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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. e l  REY y la REINA Regente (Q. D . G .) 

y  Augusta R eal Fam ilia  continúan en esta 

Corte sin  novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente de la 
Junta del Principado de Asturias para la defensa de 
Cuba lo siguiente:

«En vista de la comunicación de 24 del corriente 
que V. E. I., dignísimo Prelado de esa diócesis, ha di
rigido á este Ministerio en su calidad de Presidente de 
la Junta del Principado de Asturias para la defensa de 
Cuba, ofreciendo reclutar LOOO hombres uniformados, 
y si fuese posible provistos de todo el equipo y satisfe
chos sus pasajes hasta el puerto de embarque;

El R e t  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer se manifieste á 
V. K. I. la satisfacción con que ha visto el acto de des
prendimiento y patriotismo llevado á cabo por esa Cor
poración, tan dignamente presidida; habiéndose digna
do aceptar el ofrecimiento hecho, y por este Ministerio 
se dará conocimiento á V. E. I. de cuanto acuerde para 
la organización del batallón que, mandado por perso
nal de Jefes, Oficiales y clases del Ejército, que procu - 
curará sean naturales de ese Principado, ha de mar
char á Cuba para continuar las glorias alcanzadas en 
la anterior campaña de dicha isla por otro batallón de 
igual procedencia, y que con el nombre de Covadonga 
se reclutó también en idénticas condiciones. Asimismo 
ha dispuesto 8. M. que tanto esta Real orden como la 
referida comunicación de V . E. I. se inserten en la G a 
c e t a  de M ad r id  y Diario oficial de este Ministerio para 
la debida publicidad de tan honroso proceder.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1896.

a z c á r r a g a

Señor....

C pia de la comunicación que se cita.
Hay un membrete que dice: Obupado de Oviedo? mím. 15.— 

«Exorno. Sr.: La Junta del Principado de Asturias para la 
defensa de Cuba, en sesión d* 23 dd corriente, acordó mtni- 
fa*t*r á Y. E., como tengo la honra de Mearlo en calidad d< 
Presidente de la mi*ma, que el estado de la suBcrición le 
permite acometer desde luego el enganche de hombres y le 
formación del batallón del Principado, que ha de pasar é 
Cab* en defensa de la causa nacional.

E sa su consecuencia, espera las instrucciones de V. E. y 
el nombramieato de la Piaña Mayor, caso que Y. E, estime 
el momento oportuno. Se propone la Junta reclutar 1.00C 
hombres, en esta provincia y limítrofes, dando á cada volun
tario 500 pesetas, el vestido, y si es posible todo el equipo 
así co.no el pasaje hasta el puerto de embarque, sin que este 
signifique más que sus propósitos, que podrán ser modifica» 
dos por las instrucciones de V. E

Dios guarde á Y. E. muchos i ños. Oviedo 24 de Marzojb 
1896. = : r m Obispo de Ofiedo.=Rubricado.=Excmo. Seño: 
Ministro de la Guerra.»

MINISTERIO D E  HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
los Sres. Bonín y Martínez contra el fallo de la Junta 
arbitral de la Aduana de Irún, que en el expediente 
número 37/95 de la misma, dispuso se confirmara el 
aforo por las partidas 26, 28, 47 y 354 del Arancel vi 
gente respectivamente, de unos tubos de hierro fundi
do de menos de 10 milímetros, llaves de paso de hierro, 
tornillos de hierro y arandelas de goma:

Resultando que el interesado pretende que los tubos 
son de más de 10 milímetros y que las demás mercan
cías son para los mismos, por lo que deben adeudarse 
con inclusión de su pesa, puesto que forman parte in
tegrante de ellos:

Considerando que es difícil por la muestra remitida, 
que es un trozo de tubería, determinar con exactitud 
y por medio del calibrador el verdadero espesor de di
chos tubos, puesto que en unos sitios acusa nueve, en 
otros 10 y en varios 11 milímetros:

Considerando que no es posible ó fácil conseguir 
que ios tubos de hierro fundido tengan un espesor uni
forme en toda su sección:

Considerando que en estos casos el único procedi
miento justo y equitativo es comparar el peso teórico 
del metro de tubo de que se trata con el peso efectivo 
y real del presentado al despacho:

Considerando que habiéndose recortado el tubo 
muestra expresado por bajo del enchufe, quedó una 
longitud uniforme de tubo de dos metros 96 centíme
tros, que pesó 166 kilogramos:

Considerando que del cálculo practicado al efecto, 
el metro lineal de tubo de 20 centímetros de diámetro, 
como son los de que se trata, si tienen un espesor uni
forme de 10 milímetros, ha de pesar 47 kilogramos 560 
gramos el metro, ó sean 140 kilogramos 790 gramos 
los dos metros 96 centímetros:

Considerado que de este cálculo se infiere que la 
tubería despachada es superior á la calculada con el 
espesor de 10 milímetros, y que, por lo tanto, excede 
de dicho tipo señalado en el Arancel:

Considerando que en el presente caso no cabe su
poner que el interesado, por economizarse 1*34 pesetas 
por tubo, correspondiente á la diferencia del preeio de 
compra en 14 kilogramos 870 gramos, exceso del pre
cio entre el tubo de nueve milímetros y el de 10 centí
metros, arriesgare el pago de 3‘39 pesetas por tubo, que 
representada diferencia de derechos de Aduana, entre 
el tubo de meaos de 10 milímetros y el tubo de 10 mi
límetros ó más:

Considerando que la regla (6) de la disposición 4.* 
del Arancel, invocada por el interesado al pretenden el 
adeudo de las demás piezas con inclusión del peso de 
los tubos, ó sea por la misma partida arancelario, no 
puede aplicarse al presente caso, por cuanto así se 
trata de partes integrantes del mismo objeto ó de difí
cil separación, y ahora los tornillos de hierro y la* 
arandelas de goma se hallan sueltos y separados de le 
tubería, pudiendo ser empleados en todo *5 en parte, 
para otros objetos:

Considerando que las llaves de paso que acompa 
ñau á dicha tubería no pueden conceptearse como h 
tubería en sí misma, puesto que ni en valor en compra 
ni en mano de obra* están en relación con la de los tu
bos despachados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección 
general, y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido á bien or
denar:

1.® Que se atienda la reclamación del interesado en 
cuanto afecta á los mencionados tubos de 20 centíme
tros de diámetro, que componen la remesa deque trata 
el expediente recurrido, adeudando por la partida 25 
del Arancel como tubos de 10 milímetros de espesor, 
por hallarse comprendidos en la misma:

Y 2.® Que los demás artículos, objeto del expediente, 
como son las llaves de paso, los tornillos y las arande
las, que no forman parte integrante de la tubería y pue
den en todo ó en parte ser destinados á otros objetos, 
adeuden separadamente con arregle á las partidas que 
les correspondan en el Arancel.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y ef 3ctos que procedan. Dios guarde á ¥. I. mu
chos años. Madrid 12 de Marzo de 1896.

N. REV1MBR

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido equivocación en los articulos 16 y 41 
del reglamento de la Inspección geneial de E o gañanía, publi
cado eu la G aceta  del 28 d*l actual, se entenderán redacta
dos de la siguiente manera:

«Art. 16 La íngpeeúóa inmediata de las Escuelas públi
cas, sostenidas con fondos generales, provinciales é  munici
pales ó de patronato, estará á cargo* de los Inspectoras crea
do» por «1 art. 299 de la ley de Instrucción pábilo*, excepto,* 
las Escuelas prácticas y la que corresponde al Gobierno, res
pecto á la moral, higfone y estadística en las- Escuelas pri
vadas.

Art. 41. Todo lo dispuesto en este reglamento respecto de- 
las Juntas é Inspectores provinciales se entenderá igualmen
te aplicable á la Junta municipal Central de primera @nse<~ 
ñnza. é Inspectores da Madrid, los cuales dependerán direc
tamente, como loa demás, de la Inspección general de 3®ie«*- 
ñanza.a

MINISTERIO DE ESTADO

S E C C I O N  DE  C O M E R C I O

S. M. el Rey (Q. D. G .) y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, ha tenido á bien, conceder vl Regium, 
Exequátur: á D. Hernando Holguím y Caro, par» que 
pueda desempeñar el cargo de Cónsul de Colombia en 
Cádiz; á D. Manuel Peypoch, para el de Cónsul del. 
Uruguay en Manila; & D. .José. Quinzá, para el de Cón
sul del Salvador en el Grao; á D. Joaquín Guerra, para 
el de Cónsul de Austria-Hungría en Cádiz; á D. Anto
nio Leeuona y Calderas, para el de Cónsul de Cesta 
Rica en Santa Cruz de Ten-rife; á Mr. Andrew F,. Fay, 
para el de Cónsul de los Estados Unidos de América en 
Denia; á D. Francisco de Dolares, para el de Cónsul 
del Salvador en Cádiz*, á D. Rafael Ramírez, Vega, para 
el de Cónsul de la citada República en la isla de Lan- 
zarote; á D. Ricardo Summer, para el do Cónsul de Li- 
beria en Manila, y á D. Luis de Dalm» ses, para el de 
Cónsul de San Marino en Barcelona* autorizando con 
igual objeto, para desempañar el Corgu de Vicecónsul 
de Inglaterra en La Coruña, á D, Tomás Guyalt, y á 
Mr. Wiliiam W, Wysor, para el de Vicecónsul de los 

l Estados Unidos de América en. Cádiz.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

Listas de los voluntarios vascongados que dorante 1 Ottíma guerra civil defendieren con las arm as los de toabas del R ey legitim a y da la  Nación»
o* t i  x s> ifir 2s o  o  a  

JMor»
(Continuación) PJ*

J l José Antonio Alberdi.
Gabriel Arana.José Arambem.Esteban Arana*José Alberdi y Eleano.José María Arotieaurtena. l ia n  Angel Acha,Gregorio Acha.Francisco Bnstindnj.Tomás Berist&ín* flimén Bascarán*Nicolás Barí.Agustín Barinaga.Francisco Barreneehea.Fernando Barrenechea.Juan María Bascarán.Juan María Echave*Pedro Eguiazu.Juan Eguiazu.Manual Erras ti*Juan Diego Echeverría.Martín Echeverría.Juan Bautista Echeverría.Ignacio Echeverría y Zubia arre.Antonio Espilla.Agapito Echeverría y Galarza,Justo llgucta.Francisco Echeverría é Innata.Pedro Echeverría y Ubita.José Domingo Guisasola.; Pedro Gabilondo.Raimundo Gorostiza,Bimén Oallastegui.Celestino Gorrochategui.José Martin Guisasola.Julián Gorrochategui.Benito Gallas te gui y Olañete.Pedro María Iñarra Iraegui.Antonio lias!.Rafael lturrioz.Manuel lturrioz.Timoteo Iraola é Ip&rraguirre,Juan Ibarzábal é Iradagoitia.Balvador Larruzcain.Agustín Larrañaga.-Remón Larrañaga.Sebastián Muguruza.Ramón Msguregui y Gabilondo.Fausto Mendizábal.Joaquín Mendizábal.José Maguregui.Hipólito Msguregui.Pedro Marccide,Juan Domingo Murua.Andrés Madarisga.Ignacio Mendizábal.Fernando Orín aeches.Gabriel Ojangnren.Javier Ormaechea.Ignacio Onzalo.Manuel Picsbea.Ramón Rincón.Santiago Sarssqueta y Echeverría.Nicolás San Martín é Inarral Iraegui.Pedro Salaverría.Andrés Doníngo Treviño.Antonio Uberruaga.Pedro Ugslde*Venancio Urrebaso.Santos Ugalde.José Joaquín Unzueta.Patricio Vidarte.Lorenzo Varela.José Ignacio Vergara.Juan Francisco Vergara.Julián Jumarán y Ruiz.Vicenta Zubizuria.Silverio Zulosga.José Joaquín Zabala.José Zulcaga.Ignacio Zumarán.Joaquín Llach.Julián Uoeruaga y Arritta.Agapito Anitúa.Tomás Ecenarro.Bonifacio Echeverría y Orbes.Vito Modesto Guruceta.Pedro José Gorrochátegui y  Múgica.Luis Guisasola y Arriaza.Justo Larrañaga.Pío Oroso Msguregui.Clemente Sarasqueta.Victoriano Zabala é Ibarzábal.

Eibar.

BATALLÓN DE EMIGRADOS, SEGUNDO DE SAN SEBASTIÁN
D. Felipe Adrotegui.Esteban Arana.Babas Anitúa.Agustín Anitúa.Pedro María Amestí.Tomás Alberdi.Benigno Asene.Facundo Anchicoechea.Domingo Anitúa.Vicente Arostegui.Luis Aehierra.Casimiro Aldazabal.Robusti&no Arízmendi.Valentín Arosteguí.

Véase la Gaceta de ayer.

D. Tomás Bustundry Juan Felipe Barroeta. José Vicente Bareliola. Mariano Corral.Ignacio Echaníz.Ignacio Elizagaray. Miguel 'Echeverría. Martín Echeverría.Angel Eehaniz.Benigno Echeverría. Eduardo Guereño.Ignacio Larrañaga.Justo Larrañaga. Francisco Leturiá.Juan Andrés MendízábaL José Agustín Mendfeuti, Pascual Magarza.Juan Dominga Murúa. Pedro Mendizábal.Ignacio Mendizábal.Lucio Oíalde.Julián Oaoro.Pío Osoro.Alejandro Pícabea.Blas Salaverría*Felipe Sa rasqueta.Cástor Santos.Anastasio Sol.Clemente Saraaqueta. Casimiro Santos.Andrés María Treviño. Luis Tarrita.José María Unzueta* Aureliano Unzueta.Santos Unzueta.Francisco Unamuno. Manuel Iraola.Rafael lturrioz.Victoriano Zabala* Leandro Zugara.José Zutoaga.Víctor io Z*bala.José María Zabala.Daniel Arrate.José Arispe.Manuel Arias.Estanislao Arruabarrena. Antonio Aibistrgui. Vicente Anitúa.Vicente Acha.Miguel Anitúa.Agapito Anitúa.Ce ferino Arrillaga.Pedro Ciarraga.Felipe Cortasor.Ignacio Cherola.Pedro Echeverría.Martín Eiorza.Modesto Echániz.José María Elordieta.José Elordieta.Manuel Espilla.José Antonio Elizagaray* José Fermín Elisburu. Bonifacio Echevarría.José Agustín Eguiguren* Marcos Espilla.Félix Fernández.Angel Fernández.José María Guruceta.Juan José Guisasola. Santiago Guisasola. Enrique Gómez.Lucio Guisasola.Facundo Galarraga.Lope Guruceta.Florentín Guruceta.Pedro José Gorrochátegui* Víctor Modesto Guruceta. Esteban Hijona.Ramón Jaureguibarría. Cipriano López.Pedro Mendizábal*Tomás Murúa.Sao tos Muguerza.Felipe Mataran a.Pedro Muguruza.Juan Diaz Mendíbíl.José Ramón Oregui. Timoteo Oioro.Esteban Olaizola.Ramón Rincón.Ramón Raíz.Florencio Sandé.Jenaro Urrebaso.Antonio Ugarte.Ignacio Valler.Leonardo Vázquez.Diego Iñarra.Domingo Yarzo.Blas Iturrea.Francisco Vergara.José Azcosga.Agustín Arias.Sotero Adairaga.Antonio Barrutia.Joré Vicente Campanaga. José Claver.León Echeverría.Domingo González.Féliz Madariaga.Antonio Mancilla.Eduardo Meléndez.José Onaiudia.Marcelino Orbegozo.Pedro Olaózoia.Leandro Ortega.Luciano O lave.Muricio Pulido.Severo Ribot.Jacinto San José.Andrés Sánchez.Juan Treviño.Román Uqamuno.José María Urionce.José María Iñurrita. Deogracias Iraeta. Leonardo Iraeta,

D. José Iraola.Miguel Zubizarreta.José Francisco Zule. Vicente Aranda.Julián Aldape. Deogracias Azconaga* Eugenio Altana.Melchor Ajuria.Donato Azcárate. Salvador Aramburu.José María Ayerhe. Andrés Andría.José Arsuaga.Víctor Andría.Eugenio Ajuria.Antonio Alberoy.Andrés Aspí.Carlos Arenaza.Santiago AbarrateguL Tomás Bezaitegui. Quintín Ballesteros.Luis Barrutia.Ensebio Ercilla.Julián Estomba.Juan Goicochea.Balbino Gabilondo. Manuel Gorosteguieta. Felipe Gorosabel.José Gárate.Adolfo Garzón.Benito Hueto.José Laspino.Pedro Ltzcano.José M. L&sa. Hermenegildo Larrañaga. Felipe Lamas.Esteban Legorburu. Nicomedes Mendía. Manuel Mendía.Eleuterio Oyarbide.Juan J. Oíalde.Patricio Pascual.Ignacio Suinter.Juan Rodríguez. Francisco Unamuno. Francisco Ugalde.Antero Vilar.Alejandro Ibarguchi. Pedro Zridumbide. Andrés Zuaza.Ventura Arrazola. Inocencio Andoaín. Andrés Andria.Fernando Arana.José Arieteguí.Claudio Arizaga.Primo Arizaga.Juan Arza.Mateo Arregui.Tiburcio Alberdi.Pedro Alcorta.Domingo Arrate.José Alberdi.Roque Beneo.Melchor Banco.Manuel Berraondo*Simón Berraondo. Florencio Borja.Bernabé Catalán. Fernando Ciaran.José María Ciaran.José Chinchurreta.José Epelde.Bruno Eguren.Miguel Epelde.Román Echeverría. Gregorio Ernesto. Florencio Epelde.José Elganista.Manuel Fernández,Juan García.Antonio Garrido.Ladislao Galdós.Casto García.Ciríaco Lar rosa.Felipe López.Federico Lopetegui. Agustín Legarrigastu» Vicente López.Antonio López.Ignacio Larrea.J uan A. Lizariturry.Juan Landa.José Cruz Legarrfgartu. Baldomcro Iniño. Saturnino Iniño.Feliciano Oyarzum.Juan Ramírez.Ulpiano Sorobe.Juan Treviño.Manuel Uribe.Agustín Urizar.José A. Iñarra.Pedro Ibarguchi. Francisco Irigoycn. Manuel Zubiaurre.Antonio Zubeldia.Andrés Arrupe.Mauricio Artaiz.Manuel Aizpurúa.Cándido Apodaca.Vicente Aguilar.Francisco Arrafz. Florentino Cruceta. Nicasio Errasti.
J o sé  Ventura Foder. Nicolás Lacasa.Evaristo Lazcano.José Mari*. Q aere jeta. Francisco Illarraga. Ciríaco Zumarán.Miguel Aristizábal.José Antonio Astigarraga» Bernardo Ayestarán. Valentín Arrese.José María Aguirre. Fermín Aristequieta. Miguel María Aristizábal*
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D® Valentín Aróstegul.Francisco Arrózpide.Ana el iodo Barnabé García.Marcelino Barrenechea.Báoito Basurto.Tonina Barrenechea.Pío B&rreneehea.Ramóo, OalTO.José D, Dorronsoro.Francisco Esnaola.José Ignacio Epelde.Jo é G. Echeverría.Justo Fernández.F ra cisco Garaizábal.Benigno Gáratc.Pedro García.Manuel Gómez.Martín Jiménez.José Y. Lasa.José M. Lasa.José J Legorburu.Federico Mendoza.Agapito Mayora.Martín Michelena.Francisco Olaciregui.Juan José Olalde.Canuto Odriczola.Prudencio Ordániz.Vicente Paúl.Vicente Salgueiro.José María Solipe.Juan Ramón Tellediea,Líber? o Urrnzurio.Sebastián Urbieta.Hilario Iligarri.Federico Irazu.Jcsé Antonio Icaceta.Luciano Itnarte.Modesto Indart.

San Sebastián.
BATALLÓN DE VOLUNTARIOS DE LA. LIBERTAD»

D. Joaquín Aristequieta.Eduardo Arzanegui.Francisco Alcayaga.José Abistur.Angel Arzanegui.Javier ArizmendL Vicente Alcayaga.Isidro Aranguren.Florencio Aranguren.Manuel Anasagasti.José Cruz Aranalde.Ramón Amusarriz.Candido Altamira.Agustín Anza.José Azuza.José Aramburu.Antonio Aramburu.José Arcos.Justo Agota.José Anza.Segundo Arruabarrena.Vicente Arangoa.Joaquín Arcelus.Francisco Altuna.Rafael Arriata.Ju*n Azpiazu.Ramón Árcelus.Juan Bautista Amiot.Antonio Arizmendi.Juan Arriata.José María Arenaza.Celestino Altuna.Fermín Ascelus.Ramón Azcue.Ramón Aztarbe.Adrián Azpiolea.Valentín Alberdi.Juan José Aristondo.José María Agoté.Vicente Alday.Manuel Aspiazu.Fermín Bravo.Félix Barrenechea.Antonio Butrón.José Berrondo.Pedro Brugada.Antonio Berdejo.Jaime Barbosa.Leonardo Berrondo.Ciríaco Basturrena.Bonifacio Bengoechea.Pedro Baleízqueta.Javier Berrondo.Dionisio Baños.Manuel Beraza.Miguel Balderrama.Marcial Berrondo.Manuel Berrondo.Tomás Berrondo.Antonio Cemboraín.Manuel Cámara.Ramón Casares.Dionisio Carnio.José A. Corta.Y ícente Cardán.Manuel Carrasco.Vicente Chandié.Gabriel Caneio.Francisco Corcíer,José Díaz.Antonio Diaz.Ramón Emparanza.Félix Egurcn.Antonio Echeverría.José M. Eguren.Manuel Egaña.Anselmo Echeverría.Ramón Echeverría.F. Kguren.Antonio Gaiza.
Pedro José Emparanza*Joné Erguicí».Antonio E l orza.Felipa Esnaola.

D. Prudencio Echave.Agapito Echeverría.Ceferino Echepare.F. Erostarbe.F. Eceuarro.Vicente Erguicia.F. Echeverría.Enrique Echeverría.Guillermo Echeverría.Pedro M. Elordi.José Ignacio Elizarán, 
j  José Fernández.Mateo Fodel.Ruperto Fuente.Lorenzo Goyenechea.Pedro García.Marcelo G&r&t.Fermín Goicoechea.Cayetano Goyenechea.Mariano Gurruchaga.Bautista Guereño.José Gurinón.Bautista Gorostiaga.Domingo Gorribarán.Felipe Guzmán.José Marcial Gojena.Ramón Goitia.Antonio García y García. Manuel Gorostidi.José G&rmendía.Andrés Gorostidi.Ildefonso Gómez.Manuel Garmendít.Manuel Gurruchaga Echeverría. Joaquín García.Guillermo Goicoechea.Antonio G&barain.Juan Gorostiaga.Jorge García.Francisco Goya.Jcsé Francisco Garlos.Esteban Gómez.Gaspar González.Poliearpo Huerta.Tirso Javai ta.José Lascurain.Manuel Larragoyen.Bautista Larrarte.León Lascur&in.Cirilo Latierro.Ventura Larrañaga.Bernabé Lauz.José Loidi.Rufino Luengo.Joaquín Lopetedi.Hilarión Lauz.Pedro Lapl&ce.Camilo Lerruy.Bibiano Lacampa.José Maestre.José María Múgica.Juan Matute.Félix Michslena.José Madricote.Joaquín Marchand.Pedro Marchand.Hermenegildo Martínez.Ramón Martín.José Muñoa.Agustín Muñoa.Teodoro Mallo.Félix Mastija.Francisco Mendizábal.Fidel Múgica.Felipe Múgica.Javier Muguerza.José María Múgica.Diego Mayo.Andrés Nogueras.Pablo Hernán.Domingo Oñate.Manuel Olaondo.Fermín Orozco.José M. Otase.Manuel Olano.Joaquín Oyarzabal.José O'sorio.Primitivo Oñate.José M. Onnaechea.Regino Orozco.Modesto Olasagasti.Agustín de Eeharri.José Prieto.Fermín Pagosga.Valentín Paricio.Be sillo Ponte.Pablo Rodríguez.Sera pió Remes.Eugenio Risco.Jorge Ramos.Félix Serrano.Policiano Serrano.León Sánchez.Ramón Sánchez.Miguel Sala ver ría.Luis Serván.Pedro Sánchez.Manuel Sánchez.Vicente Salazar.F. Salcedo.Vicente Serrano.Manuel Sorondegui.Miguel Sánchez.Narciso Sanmartín.Angel San Martín.José A, Sana.Jofé M. Segura.Anastasio Traviesa.Nicolás Taberna.Domingo T«Hería.Francisco Teliería.Adolfo Ticulat.Francisco Urruzola.Alberto Urruzola.José Ugartfi».Francisco Urguía.|  Jo#é ítfUríft Urrustarazu
 ̂ Vdlií,

D. Antonio Valero Martínez.Antonio Vivero.Leoncio Villalvilla.Justo Valverde.Bonifacio Vázquez.Pedro Varcilles.Joié Iriberri.Antonio Imaz.Antonio Istillarte.Domingo Ibarzábal.Pedro J. Iglesias.Antonio Idoyega.José María íturrioz.Fermín Yeregui.Miguel Y#rza.Ramón Isabel.Pedro Istillarte.Juan Ibáñez.Eugenio Imaz Eizmenáí.Melitón Ibarzábal.Bernardo Ibarzábal.Luciano Huarte.Federico Irazu.Agustín Iglesias.Francisco Icaceta.José Francisco Isaregui.Tomás Ibarra.Lope M. Zubeldia.José Z a la .José Z*b*!eta.Cándido Zaragüeta.Joié Ignacio Zuazola.Manuel Zuzuarreguí.Carlos Zabala.Juan Zubiaurre.José v-. Zupiraín.Pedro Zutaraín.Felipe Zubiturriza.Norberto Arregui.Luis Arcelas.Lucas Arranegui.José Aldarczo.Juan José Arranegui.Luciano Alberdi.Anacleto Aroncegui.Tomás Alberdi.Mauricio Ayani.Joaquín Arbelaiz.Domingo Aldasoro.Miguel Arranegui.Miguel Arriata.Francisco A rcelus.Fermín ABtudilio.Mariano Arn&u.Juan Alvarcz.Manuel Alday.Francisco A y estarán.José María Aguirre.Ramón Alegría.Antonio Arriilaga.Agustín Aristímuño.Pí dro Aristimuño.Vicente A bando.Miguel Arriaga.Felipe Aramburu.Pedro Arruti.Ramón Artola Larrañaga.Gregorio Ayerdi.Severiano Arriata.José Arana Díaz de Garayo.Pantaleón Anzo.Severo Aguirre Miramón.Gabriel Anchútegui.Celestino Arriata.Francisco Arriilaga.Felipe Arrayago.Fermín Aristeguieta.Leopoldo Aparicio.Joaquín Altuna.Ramón Arcelus.Pablo Arsuaga.Romualdo Arenas.Francisco Alvaro.Antonio Arcelus.Ensebio Barrióla.Ramón Buenechea.José Barrio.Félix  Barturén.Luis Belmont.Francisco Beitia.Norberto Bañares.Sebastián Barandiaran.Jaime Barbosa.Tomás Biquandi.Francisco Bengoechea.Manuel Becerro.Santiago Bo? jia*Vicente Barraga.José Briones.Francisco Bernal.Plácido Castañeda.Faustino Caballero.José María Cartón.Estonislao Castillo.Jc sé María Cortadi.Nicanor Castell.Cirilo Castañeda.José Domercq.José Daderat.José Manuel Díaz y Siesa.GabrielDíaz.Nicolás Díaz.Juan María Echepare.Ignacio Ezquicia.JoséEsponda.Francisco Ejiucarriaga.Celestino Echave.Evaristo Echániz.Pantaleón Esnaola.Francisco Elormendi.Andrés Egozcozabal.Francisco Echagiie.Gabriel Escudero.Sebastián Estala.Cipriano Escribano.Fermín Ecb «veste.José Cruz Echepare*
{S s m tfm m r é .)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal  de lo Contencioso administrativo.

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
Doña- Isabel Añón Alvares contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 23 de Noviembre^ de 1895 
sobre abono de atrasos de pensión en concepto de viuda del 
Capitán de Infantería D. Valentín Alvares Gracia* la Sala 
dictó en 27 de Febrero último ia siguiente providencia:

«Por interpuesto el recurso, publíquenee los anuacios, re
dámese el expediente y requiérase á la interesada para que 
suministre el papel necesario para las actuaciones» que que
darán entretanto en suspenso.»

Y siendo desconocido el actual domicilio de Doña Isabel 
Anón Alvarez, por acuerdo de la Bala se le notifica este pro
veído por medio de la presente cédula, j  se la requiere al pro
pio tiempo para que en el término de treinta días se persone 
en forma en estos autos; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se la tendrá por abandonada y dimitida de este re
curso.

Madrid 28 de Marzo de 1896. —El Secretario de la Sala» 
Licenciado Ricardo Díaz Merry.

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por Doña Emilia Munmé Martínez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 23 de Noviembre de 
1895 sobre abono de atrasos de pensión en concepto de viuda 
del Capitán de Infantería D. Esteban González, la Sala dictó 
en 28 de Febrero último la siguiente providencia:

«Por interpuesto el recurso» publíquense los anuncios y 
reclámese el expediente gubernativo del Ministerio.»

Y siendo desconocido el actual domicilio de Doña Emilia 
Munmé, por acuerdo de la Sala se le notifica este proveído 
por medio de la presente cédula, quedando en suspenso el 
curso de estos autos.

Madrid 28 de Marzo de 1896.=El Secretario de la Sala, 
Licenciado Luis de Urquiola.

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
Doña Juliana Moreno Sánchez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 27 de Noviembre de 1895 
sobre abono de atrasos de pensión en concepto de viuda del 
Capitán de Caballería D. Manuel Morento, la Sala dictó en 4 
del corriente la siguiente providencia:

«Por interpuesto el recurso, publíquense los anuncios de 
ley; reclámese del Ministerio de la Guerra el expediente y re
quiérase á la interesada para que cumpla lo dispuesto en el 
artículo 270 del reglamento; bajo apercibimiento de que en 
otro caso quedará en suspenso el curso de los autos.»

Y siendo desconocido el actual domicilio de Doña Juliana 
Moreno, por acuerdo de la Salase le notifisa este proveído 
por medio de la presente cé lula, y Be le requiere al propio 
tiempo para que en el término de treinta dias se persone en 
forma; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá 
por abandonada y desistida de este recurso.

Madrid 28 de Marzo de 1896.=El Secretario de la Sala, 
Licenciado Ricardo Díaz Merry.

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por Doña Isabel López Jiménez contra la Real orden expedi
da por *1 Ministerio de la Guerra en 28 de Noviembre de 
1695 sobre abono d* atrasos de pensión en concepto de viu
da del Teniente de Infactaría D. Ramón Bagóle, la S&la dictó 
en 6 del corriente ía siguiente providencia:

«Por interpuesto el recurso, publíquense los anuncios y 
requiérase á la interesada para que suministre el papel sella
do necesario á las actuaciones; bajo apeicibimiento del per
juicio á que haya logar.»

Y siendo desconocido el actual domicilio de Doña Isabel 
López, por acuerdo de la Sala s« le notifica este proveído por 
medio de la presente cédula, quedando en suspenso el curso 
de estes autos.

Madrid 28 de Marzo de 1896.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Luis de Urquiola.

En el pleito que ante este Tribuna! pende, promovido por 
Doña Dolores Bragante y Cardona contra la Real orden ex-

Sigedida por el Ministerio de la Guerra en 31 de Diciembre 
e 1895 sobre abono de atrasos de pensión en concepto de 

viuda del Capitán D. Roque Ranz de las Heras, la Sa’a dictó 
tu 7 de! corriente la siguiente providencia:

« Por interpuesto el recur#o, y luego que la parte deman
dante suministra papel sellado, conforme á reglamento, se 
proveerá.»

Y siendo desceñe cido el actual domicilio de Doña Dolores 
Bragante, por acuerdo de la Sala se le notifica este proveído 
por medio de la presente cédula, y ss la requiere al propio 
tiempo para que dentro del término de treinta días consti - 
tuya su representación en forma legal ante este Tribuna*.

Madrid 28 de Marzo de 1896.=El Secretario de la Sala» 1 
licenciado José María Argota. í

En los autos que ante este Tribunal penden, promoví ios 
por Doña Encarnación Bordegé y Morón contra la Real or
den «xpedí da por el Ministerio do k  Guerra cu 4 de Diciem
bre de 1895 sobre abono da atrasos de pensión en concepto 
de viuda dti Capitán da Infantería retirado D Antonio Masa' ! 
nova Soler, la S&la dictó en 6 del corriente la siguiente pro- ! 
videncia: j j

«Por interpuesto el recurso, pub'íquense los anuncios y 
ree)*mes$ el expediente gubernativo del Ministerio.»

Y »iendo desconocido el actual domicilio de la referida 
Doña Encamación Bordegé, por acuerdo de la Sala se le noli i1 
fica este proveído por medio de I» presente cédula, quedando 
on suspenso *1 curso de estos autos.

Madrid 28 de Marzo de 1896 =E! Secretario de ¡a Sala, L i
cenciado Luis de Urquiola. j

I
(

En el pleito que ante esta Tribunal psnde, promovido por j 
Doña Escolástica Sánchez Jiméaez contra la Real orden ex- \ 
pedida por el Ministerio de la Guerra en 10 de Enero de 1896 ;

sobre abono de atrasos de pensión §n concepto de viuda del
Capitán de Infantería D. Faustino Castro y Viñas, la Sala 
dictó en 11 dsl corriente la siguiente providencia:

«Luego que la interesada se ratifique en el contenido del 
interior escrito» suministre papel, conforme á reglamento y 
designe concretamente su domicilio» se proveerá; y para que 
llegue esta providencia á conocimiento de la interesada» pu
bliquéis el oportuno edicto en la G a c e t a .»

Madrid 28" de Marzo- de 1898 =B1 Secretario de la Sala» Li
cenciado Luis María Loreate.

En los autos que ante este Tribunal penden» promovidos 
por Doña Luisa Momptén Viadora contra la Real orden ex
pedida por e! Ministerio de la Guerra en 7 de Enero de 1896 
robre abono de atrasos de pensión en concepto de viuda del 
Comandante de Infantería D. Vicente Mas y Oomp&iy, la 
Bala dictó en 11 del corriente la siguiente providencia: 

«Luego que la demandante se ratifique en el contenido 
leí anterior escrito» designe au domicilio y suministre papel 
ionforme á reglamento, se proveerá; y para que esta provi- 
lencia llegue á conocimiento de la interesada, publíquese en 
a G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 28 di Marzo de 1896. =E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado Luis María Argota.

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por D. Feliciano Ruiz Novoa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Ultramar en 26 de Diciembre de 1892 
sobre abono de haberes como Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Santiago de Cuba, la Sala dictó en 20 del co 
rriente el siguiente auto:

«Resultando que, según una comunicación del Juzgado 
de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina 
de eita Corte, el incidente de pobreza solicitado por el de 
mandante, se halla detenido por su culpa desde 10 de Junio 
de 1893:

Considerando que procede aplicar lo dispuesto en el ar 
tículo 95 de la ley;

S e  d e c la r a  c a d u c a d o  e s te  r ecu rso ; a r c h ív e s e  e l ro llo  y p u 
b liq ues©  e s te  a u to  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , m e d ia n te  ig n o 
r a rse  e l  a c tu a l d o m ic il io  d el in te r e sa d o .»

Madrid 28 de Marzo de 1896.=E1 Secretario de Sala, Li
cenciado Luis María Lorente.

MINISTERIO DE HARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G r u po  51. — 23 Ma r zo  1896.

En cuanto se reeiba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F rancia .

De s a p a r ic ió n  d e  l a  t o r r e c il l a  d e  G o r l é -B i h a n , e n  l a

BAHÍA DE S T íF F , EN OüESSANT

(Avis aux Navigateurs, núm. 46/266. París, 1896.)
Núm. 3 0 9 ,  1896 —-El Contralmirante Jefe de Estado Ma- 

for del 2.° Departamento, participa que la mar se ha llevado 
la torrecilla de Gorlé Bihan. en la bahía de Stiff.

Situación aproximada: 48° 28' 20* N. por Io 9' 40" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

N u e v a  l u z  e n  e l  f a r o  d e l  c a b o  A l p r e c h  

(Direction des Phares et Balites, 16 Marzo, 1896.)
Núm. 3 7 0 , 1896.—El 15 de Marzo de 1896, se inauguró 

iefialtivamente en el faro de la punta Alprech, la luz relám
pago, con destellos rojos regulares de 5 5 segundos, cuya ins
talación se anunció en el Aviso núm. 21/137 de 1896.

El aparato es lenticular, d© 0a,1875 de distancia focal; 
;iene una potencia luminosa de 300 Cárcels. Su alcance es de 
17 millas con tiempo regular.

La duración de los destellos es de */« de segundo, próxi- 
namente.

La Bituación geográfica de la luz y la altura del foco lumi* 
loso son las mismas que en el antiguo.

En la misma f «cha se apagó la luz provisional, fija, blan- 
:a, mencionada en el Aviso nún. 39/215 de 1896.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pég. 164.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  a l u m b r a d o  d e l  m a l e c ó n  
d e  Ch e r b u r g o

{Direction des Phires et Balises, 16 Marzo, 1896.)
Núm, 371» 1896.—El 1 0 de Abril de 1896 se inaugurará, 

m la cabezaW. del malecón de Cherburgo, la luz relámpago, 
%,m grupos de 3 destellos blancos cada 15 segundos (Aviso nú 
ñero 32/230 de 1896) Los destellos tendrán una duración de 
*5 segundo próximamente. Los eclipses serán de 2,5 segundos 
in el grupo y de 8 5 segundos de grupo á grupo.

E l  aparato m  lenticular, de O",25 de distancia focal» de 
me potencia luminosa de 1 000 Cárcela, y un alcance medio 
le 22 millas.

El alcance geográfico (14 millas) de la luz y la altura del 
eco laminoso serán las mismas que anteriormente.

En la misma fecha se apagará la luz del fuerte central del 
nftlecón de Cherburgo, que es de destellos prolongados, blan* 
'os, regulares de 3 en 3 minutos.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 136,

MAR BALTICO 

Alem ania.
I n a u g u r a c ió n  p r o v is io n a l  d e  u n a  l u z  e n  e l  e x t r e m o  N. 

d e l  m u e l l e  d e  S w in e m u n d e

(NackrisAtenfür Seefahrer, núm. 10/477. Berlín, 1896.)

Núm. 37& , 1896.—Uoa luz alternativamente blanca y  
roja oscura, elevada 6m,3 sobre el nivel del mar, se encen
derá provisionalmente en el extremo N. del muelle de Swi
nemunde.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 134.

O C É A N O  Í N D I C O  

d o lió  de B en g a la  (C osta W .)
R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NE. d e  l a  p u n t a  C a l im e r e  

[Notice to Mariners, núm. 106. London, 1896.)

Núm. 3 7 3 ,  1896.—El Gobierno de la India participa con 
fecha 16 de Enero de 1896, que un barco, cuyos tres palos so
bresalen del agua, ©Btá sumergido en 9a de fondo y á 10 mi- 
llrs, próximamente, al SE. de Velangani.

Situación aproximada: 10° 25' N. por 86° 10' E.

Carta núm. 572 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

le la s  Filipinas.
B a n c o  e n t r e  l a s  is l a s  M in iu l a y  y  Ma l a p a s o

Núm. 3741, 1896.—El Comandante general de la escuadra 
y apostadero de Filipinas participa, como consecuencia á la 
ampliación interesada por este Centro Hidrográfico sobre las 
noticias publicadas en el Aviso núm. 74/497 de 1895, que el 
Comandante del cañonero Bulusan le comunica lo siguiente;

El bajo forma un placer de 9“, fondo piedra gruesa; corre 
en dirección NE.-SW., con extensión de unas 3 millas; en su 
parte NW. y NE. es donde más picaron las sondas los 9*, 
fondo piedra, habiendo, en la parte que reconoció, braceaje 
variable, de 20a á  9a. La parte NW. del referido placer es la 
que coge en parte entre la isla Miniulay y la isla Malapaso, 
quedando un canal como de 0‘5 milla entre la restinga SE. de 
Miniulay y la parte NW. del placer.

Su centro se encuentra al E. de Calambuyan, á unas dos 
millas escasas: al S. 60° W. de isla Malapaso y al S. 30° E. 
de Miniulay.

Situación aproximada del bajo: 11° 41' 30" N. por 126° 21' 
30" E.

Carta núm. 224 de la sección VI.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Chile.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  r e st o s  d e  b u q u e  e n  e l  p u e r t o  
DE Y q ü IQUE

( Noticias hidrográficas, núm. 2/4. Santiago, 1896.)
Núm. 3 7 5 ,1 8 9 6 .—Una boya cónica, pintada á fajas ho

rizontales negras y blancas, se ha fondeado en 18a de agua 
en el puerto de Yquique, sobre la proa de los restos del bu
que alemán Melpómeue, que se f ué á  pique en 1894, y del cual 
sólo se ve el palo trinquete.

Esta boya está al N. 75° W. del extremo exterior del mue
lle del E. de la punta Colorada y en la enfilación, N. 18° E.-S. 
18° W ., de la punta Morro con el extremo E. de la isla Se
rrano.

Situación aproximada: 20° 12' S. por 63° 58' W.

Carta núm. 240 de la sección VIL

El Jefe, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  5 2 .-2 6  Ma r z o  1896.

En cuanto se reeiba á  bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sta d o s Unidos.

Luz p o st e r io r  e n  l a  e n f il a c ió n  d e  l a  is l a  R e e d y  
(r ío  D h l a w a r e )

(Notice to Mariners, núm. 23. light Eouse Board.
Wáshington, 1896.)

Núm. 371», 1896.—Sobre el 14 de Marzo de este año debe 
haberse establecido una luz fija, blanca, en un fanal lenticu
lar, sobre una construcción levantada recientemente en la al
dea de Port-Penn, en la orilla W . del río Delaware, próxi
mamente á l/ie millas al N. 17° W. del faro de la isla Reedy. 
La luz estará elevada 31a,5 sobre las pleamares medias y 30a 
sobre el nivel del suelo. La torre, pintada de negro, consisti
rá en un esqueleto de hierro de forma triangular-piramidal, 
que estará rodeado de planchas horizontales, en una altura 
de 12* sobre la parte más elevada de la fachada que mira a l  
canal, cerca de la cual se encontrará la abertura hecha par* 
la luz.

Al S. precisamente de la torre hay una casa de madera, 
blanca, de un piso, con adornos grises, persianas verdes y 
techo oscuro.
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Situación aproxim ada: 39° 31' N por 69° 22' 20'' W .
E sta  lu í, con la situada en el extremo S. do la isla Reedy, 

íorm ará una ep ilac ió n  llam ada rtfilaeión da la isla Reedy, 
que coincidirá coa el lim ite E. é*l sector rojo del E . de asta  
luz, y cortaré* iatm filación de las luces de Port P'¿nn, cerca 
de la boya d e l Ridge, núm. 17, y la de las luces de la punta 
F in as , casi p e r el través de la  boya de gas núm . 20 de Baker 
Shoal. No se deberá seguir esta enfiiacrdn más que en tre  les 
cortes j a  sem brados y  no se deberá pasar nunca a l W . de 
ella.

Oa a d m o  d t fares núm . 5 de 1888, pág. 156.
C? Arta «uúm. 586 de la sección IX,

AJCMBRaDO ESLÍEGTEICO D$ LAS UCMS DE ENFILACIÓN
'b e  S o u t h  B o s t o n

{Notice to Marinen, núm 21. Light Homo, Board.
'Wáshington, 1896. *

3$úm. 3 7 1  1896.—El 29 de Febrero de 1896 debe haberse 
eov picado la electricidad en las luces anterior y posterior de 
la'«Uñíación de South Boston, situada» respectivamente so- 
^tee el techo del camino cubierto-dd Parque de la Marina, y 
*en-el ángulo de la calle W . con la 7,a calle E. de South Bes 
^ton. Las dos serán  luces eléctricas de arco, con reflector, en

cerradas en un a  linterna m etálica cuadrada, con un cristal 
w / cj en su cura anterior. Estas luces se encenderán en las 
m ism as construcciones en que estaban las anteriores, y sus 
alturas serán tam bién las mismas, sólo que su  luz será más 

^brillante.
Cuaderno de "faros núm . 5<de 1888, pág. 112.

«SlTU i CIÓN RECTIFECADA DE CIERTAS BOYA® EN LA ENTRABA E.
¡BEL SOUND DE N a NTUCKET

(N otm  to M arinen, núm. 8/148 Wáshington, 1896.)
Núm. 3 7 8  1896.—E1 Comandante del guardacostas Bia

be ha rectificado la situación de las siguientes boyas, que

existen  en los pasos del Pollock Rip Slue y del Butlers Hola, 
en el Sound de N antucket:

La bo ja  de campana negra, de la parte N. del Brokentpar• 
of Pollock Rip, está á 4 1/20 m ilite al N. 89° E. del f *ro de la 
punta Monomoy, y al N. 33° 30' E. del faro ñ  útante dei P o
llock Rip.

La boya de a#ta negra, núm. 1, de la parte N. del Broken 
part of PoiUck Rip, á 4,1 millas al W . del faio de la punta 
Monomoy y al N. 35° E. del faro flotante del Pollock Rip.

La boya cónica roja, núm. 2, está á 3,6 millas ai S. 76° E, 
del faro de 1* punta Monomoy y al N. 39° E. del faro flotante 
del Pollock Rtp.

La boya plana negra. núm . 1, del Bearse Shoal se encuen
tra  á poco más da 0,5 millas al S. 39° 30r E. del faro de la 
punta Monomoy y al S. de la estación de salvamento de Mo
nomoy.

La hora de asta roía, núm . 2, del Shovelful Shoal (parte 
E.), está á 9 V2 cables al S. 15° W . del faro de la punta Mo
nomoy y al S. 81° 30' W . del faro flotante Shovelful Shoal.

Carta núm . 588 de la sección IX.

R e t ir a d a  d e  l a  boya  d e  c a m pa n a  d e l  C lo u s  L k d g e , e n  e l  
r ío  S H S R P ¿co r (Ma in e ).

(Notice to Marinen, núm. 24. Trinity Bouse. Board.
Washington, 1896 )

Núm. 3 7 0 ,1 8 9 8 .—El 2 de Marzo de 1896 debe haberse 
retirado definitivamente la buya de campana negra, fondeada 
en 13" de agua, á 140“ próximamente al 8. 10° E. de la valiza 
de Clous Ledge. (Aviso núm. 195/1.285 de 1895).

Carta núm . 588 de la sección IX.

OQÉA.NO ATLÁNTICO DEL SUR 
E s t r e c h o  d e  M a g a lla n e s .

B a jo  e n  l a  e r t r a d a  d e  l a  b a h u  H aIu i s  (is l a  D a w s o n , 
g o st a  E.)

(Noticias hidrográjlcas, núm. 1/1. Santiago, 1896.)
Núm. 3 8 0 , 1896.—E1 Comandante del cañonero chileno 

Magallanes ha reconocido la existencia de un bajo de piedra 
cubierto de algas, con 9 ó 10" de agua en la entrada de la  
bahía H irris , algo adentro de la enfllación de las dos puntas 
de la entrada y un poco al N. del centro de esta enfilación.

Situación aproximada y que deba considerarse como du 
dosa: 53° 51' 30" S. por 64° 15' 00" W.

El mismo O Añal participa que á la entrada de esta bahía 
hay menos fondo del que indican las cartas, y que ha obteni
do una sonda de 25“ cerca de la punta N. de la entrada, en 
cuyo punto lap cartas indican háy más de 36“ de agua.

Carta núm. 471 de la sección I.
El Jefe, Luis P a s t o r  y L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general d e  Administración.

Instruido en e*ta Dirección general el txpediente de m odificación de cláu»ula« que determina el núm. 4 del art. 64 de la in s t ru c c ió n  d« 27 de A b r il  de 1875, de la fundación institu ida en.8igii*nza (Guadalajara), titu lada Hospital de 8an Mateo y Obra pía A rc a  de Mi**rieordia, con a m g lo  á lo dispuesto en el núm . l.°  dei art. 54 de la instrucción del ramo, se cita á los representantes dei Patronato y ó los interesados en sus beneficios, para que en el plazo de v t inte días expongan lo que a su der«cho convenga, á cu jo  efecto tendrán de manifiesto el espediente en la Sección del ramo.
Madrid 28 de Marzo de 1895.=E1 Director general, (Jabino Bugallal.

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 27 de Marzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s
EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José María Delgado............... > 7 y P á rv u lo ................ 4 trepsia.. .................................................... Fuencarral, 122. Serrano, 70.Valentín del R ío ........................................... .................... 69 > > V iudo. ............. B ronco pneumonía............................. ............
íissrd n Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1137 l» yy Adulto....................Casado............. Peritonitis tubercu losa.................................Tuberculosis pulm onar. Hospital Provincial. Idem.
Vi cante V íe re d a ,. . . . ........................................................ 3 > y Párvulo................ * Bronquitis capilar......................................... . I íem.
Ieidoro Torrecuadrado............................. ........................\fxnnftl Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 >> yy Idem......................Id e m ... .  * * * ••... Raquitism o................................................... .. Canillas, 32. Virtudes, 17.Pfdrn Jim óuez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 19 > y Soltero................... C retin ism o............................................ Monteleón, 6.8anta Isabel, 24 y 26. Madera, 16.Tnri hin Pérez . ............ 27 y Casado ................. B ronco pneumonía...........................................
Modesto R ivera...................... 1 > y Párvulo.................. Bronquitis capilar...........................................
ViftftTifi** Ondina 65 a y Casado................. .. Cólico hepático . • • • • ..................... Ventura Rodríguez, 15. Greda, 8frkhri&l F e r ra r ............................................. .. a. . . . . . . . 55 » y Idem ..................... Pulm onía................................................... ..A lid-? R odríguez............................................................... 42 > y Idem ..................... I iem ............................................................. .. Hospital Provincial. J**ú* y Mari*, 18. Hospital de la Princesa. 1 o el usa.
Salvador Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > * y Párvulo.......... .. Tuberculosis. ............................. .... ...............
p*dro (lin n a . .................................................... .............. 55 > y Casado ................... Bronco pneumonía............................. .............T.rjía Hierro. . . . . . . . . . . . « i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > 10 Párvulo................ . Atrepsia . ....................................................Ci»ndido Calvo.......................................................... .. 1 > y Idem ....................... Tabes mesentérica.................................... . Toledo, 120.Jnüó ilorral - ................................................. .. 24 > y Soltero................. M eningitis.................................. ............  . . . R<b r» de Curtidores, 4.J ora 77 > y Casado................... Pneumonía doble............  ............................. Barquillo, 18. 

Encomienda, 18.Juan R&ntifite (lamacho . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .60 > y Soltero ............... Idem .............Tisoá Barco . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 y Párvulo.................. Tuberculosis..................................................... Amparo. 58. 
Oabestre^os, 6.fü*r'ínm Bneree . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 > y Adulto................... Derrame seroso cerebral.................... ..(rftreía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 > y P árvulo ................. Grippe................................. Salitre, 37,

Tí mi lifk (rOflZÁliZ e- . .............. a. . . . .  , 3 > y Idem ....................... Bronquitis cap ilar............................... Gravina, 20.
r!Um« t.ft Nava cerrad a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > y I t e m . . . ................. Coqueluche. ................................. • • • • • .......... Abada, 29
Pedro H ¿ni*raa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 > y Soltero • • • • ........... M eningitis......................................................... Hospital Militar. Idem .SiIVAntri Pérez . . . . . 19 > y I d e m .. . ............... Fiebre interm itente perniciosa....................Antonio Tfiixda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 » y Idem............... .. Fiebre tifoidea.................................... ............ Idem.
Benito P in tad o .. ............................................................. 20 > y Idem ....................... Pulmonía grippal ............................. .. Id#m.
A n torno fínstA1. . 19 > y Id e m .............. . . . Conmoción y hem orragia................... ...... riocesa, 16 (judicial). San Cosme, 9.Nuncio, 15.To*nació Martínez . . . . .  ..................................... 2 > y Párvulo.......... « . . . B ronquitis.................................................
Nicnlái Horciiada . . .  ........................... > 6 y Idem ....................... Viruela confluente........................ ..................
TI»mean Pa^enal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y Idem ...........*......... Bronquitis capilar........................................... Orense, 5.

Feto masculino > > y y > Aguila, 30.
Idem» • •• • .......................... > y y y Inclusa.

Doria Mftrík del Oamno . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > y Párvulo.................. Eclampsia. •• ............... .................................. Ternera, 4.
TiTicía Martínez 1 > y Idem ..................... . Meningitis cerebral........................... .. Don Andrés Borrego, 17. Galería de Robles, 7.

San Vicente, 76.Hospital Provincial. F*rrazr 32.

Soledad Ortega .......................................... .. . 50 » y C asada .................. Estrechez é insuficiencia v a lv u la r.. . . . .
Taah«l H-on%ález - . . . . . .  . . . ___ . . . . . . . . . . . . 134

>> yy Párvulo..............Soltera................... Tuberculosis pulm onar..................
fílvím Rniz . » 7 y Párvulo.. Bronquitis capilar......................................... ..Claridad Rf nj «ro . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 > y Idem ................... .. Meningitis tuberculosa *........................... . Buen Suceso, 6.Saavedra Fajardo, 12.R tloj, 7.

Travesía del Conde Duque, 4. Princesa, 24.

Romana San José . .  ......................................... .. 39 > y Casada................... Tuberculosis.............................................
Pilar García ............................. .. 78 i y Viuda. ................... Bronquitis c ró n ica ............... ..........................
Leonor A lcovendas...................................... .. 1 > y Párvulo................ Viruela confluente.........................................Manuela H errando. . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 3 > y Idem ................... ... M eningit's g ran u lo sa .• • ............. ...............Matilde Oa rama zana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 > y S oltera................... Síncope cardíaco......................... ................. .. Don Andrés Borrego, 9. Santa Teresa, 11."R V f/itílá Lozfllio . 73 a y V iuda..................... Bronquitis capilar............................... ..
Dnlorea Montero . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

a
> y C asada................... Tuberculosis pulm onar.................................. Velázquez, 40. Inclusi.Dolor#* A de Mnrcia . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . » 4 Párvulo........ .... Enterocolitis............ ........................................

Encarnación de M adrid. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . > > 3 Idem . .... ........... Idem ................................... ................................ Idem.
Francisca Lód&z . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . > > 4 Idem ....................... Id em ...................... ................... Idem.
Angela Domínguez........... > 1> > Idem .....................* Bronquitis cap ilar........................................... A rganzuela, 34.Ronda del Conde Duque, 11. Ferrocarril, 6.Plaza de la Cebada, 14.
María Ruíz Arnal. . . . . .  ......................... 61 > viuda ................. Pulm onía...........................................................
MAaaélat Puertas . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 6> y Párvulo. • • ............. V ráela confluente..........

A i1' Roí a s . . . . . . ___ _ . ....................... .. 55 a S o ltera ............... B ron eo pneum onía......................................... .
L uc/ a Benita. • ••• ••• • 4 > y Párvulo................... M n in g itis .................................................. Pi a monte, 25.
Jf’sef  ̂ Oauo*• • • . . .  . •• 24 % y Casada ................. B ronquitis.................................... ...............  . Blasco de Garay, 17. Oso, 8.Juana le  C astro ............................. ............................. 43 > y Soltera.................... Anemia cerebral...............................................

3 > y P árvulo ............. .. Camino bajo de la  Virgen del Puerto, 9»
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Madrid 28 d i Marzo da 1890.=E1 Subsocratario, Marqués dal Vadíllo.
............... ... i

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v  en este sentido, las enfermedades consignadas en ei grupo d© in
fecciosas exc.uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla-
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro de S. M. en Buenos Aires di ó cuenta al Minis
terio de Estado, con fecha 18 de Enero último, de la ley de 
Aduanas que rige en la República. Argentina durante el año 
actual, manifestando, entro otras cosas, que se ha consegui
do que en los vinos no se rebaje la graduación alcohólica, y 
en cuanto á los tabacos, que sobre la rebaja de un 50 por 100 
en lo derechos anteriores, obtenida en ti año próximo pasado, 
se ha sancionado otra rebaja de un 30 por 100 para el año 
actual.

Lo que se publica para conocimiento del comercio en ge
neral y de los exportadores de tabacos en particular.

Intervención general de la  Administración del Estado
El día 11 de Abril próximo, de doce á doce y media de L 

tarde, tendrá lugar en esta Intervención general subasta pú 
blica para contratar el servicio de impresión, rayado, encua 
dernación, envase y remisión á provincias de los libros d< 
contabilidad para el año económico de 1896-97.

El lícitador ó licitadores que deseen tomar parte, podrá] 
enterarse del pliego de condiciones, modelo y precios tipos 
que estarán de manifiesto en esta Intervención general; ad 
virtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos ce 
irados, en papel del sello 12.° y estar suscritas por un impre 
sor y encuadernador, ó por dos, impresor el uno y eneuader 
nador el otro, en cuyo caso la responsabilidad para con h 
Hacienda es solidaria y mancomunada.

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ( 
Tecibos que acredite haber satisfecho el tercer trimestre de li 
contribución industrial del presente año económico, cuyo do 
cumento, así como también la cédula personal del proponen- 
te ó proponentes, y el resguardo de la Caja de Depósitos qu« 
justifique haber sido consignada previamente la cantidad de 
1.000 pesetas en metálico ó su equivalencia en valores, con 
arreglo á la legislación vigente, se présentarán por sepa 
rado.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las señas 

del domicilio del lícitador), enterado de las condiciones para li 
ejecución del servicio de composición, tirada, rayado, foliado 
encuadernación, envase y remisión á provincias de los libros 
de contabilidad necesarios durante el próximo año económicc 
de 1896 97, se compromete á realizar dichos servicios, con 
sujeción á las mismas y por los*precios siguientes:
—    ■■■" ■ ■    * ... ..... í ' ..................   ¡  i r

IMPORTE

Pesetas.

Por 65 moldes correspondientes á igual nú - 
mero de signaturas comprendidas en la 
relación unida al pliego de condiciones á

^  (tantas pesetas en letra) cada uno   (En guarismo)
Por la tirada de 363 resmas á (tantas pese

tas en letra) cada u n a ...................   Id,
Por el rayado, satinado, foliado y encuader

nación de 2 577 tomos d s todas las signa
turas á (tantas pesetas en letra) cada uno. Id.

EMBALAJE

Por 160 cajones de madera de pino á (tantas
pee*tas en letra) cada uno. ...................  Id.

Por 220 metros de tela de hule á (tantas pe
setas en letr») cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

IMPORTE

Pesetas.

Por gastos de conducción de cajas á las es
taciones de ferrocarriles (tantas pesetas 
en l e t r a ) I d .

Importe total dél servicio  Id.

Se obliga también á remesar los libros á las provincias, 
anticipando el importe de la conducción; del cual Será reem
bolsado previa justificación.

(Fecha y firma del próponente.)
Madrid 28 de Marzo de 1896.=El Interventor genera], 

Adrián Mínguez.

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establéeida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas a l efec
to, los pagos que á dontinuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 30.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carro * 

teras de 34 millones dél semestre de 1.° de Enero! último y 
anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1895, y de inscripciones del 3 por Í00, del de 
1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

! Dia 1.° di A tril.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta Dirección general, números 16.945 y 16.946.
Idem id. de residuos de Deuda amortizable alj 2 por 100, 

interior, números 2 814 y 2.815.
Idem id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 

los conceptos siguientes:
Nueve últimos décimos, carpetas números 14.60& al 14.610.
Resguardos de récibos, carpetas núrheros 11.2&1 y 11.253 

al 11.255.
Idem dé residuo!, carpeta número 1L252.
Lo llamado en anuncios anteriores por igualeb conceptos 

y por Deuda del Material del Tesoro, que no Se haya presen
tado ai cobro.

Dia 4.
Pagó de intereses de todas clases de1 Deuda del semestre» 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excépto Obras' pública», 
carreteras5 é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y ! 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos  ̂ facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títúlós de Deuda perpetúa al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de Conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 
y 4 por 100, qutf no se hayan recogido á pesar de loa lia* 
amientes hechos a) éfecto.

Ideia dé valores existentes en la Caja' reservada; proceden
tes de creaciones. Conversiones, renovaciones y canjea.

También se entrfegarán en los exprelados días Im  títulos 
de Deuda perpetua ai 4 por 700 interior, emisión de 1892, 
expedidos en equivalencia d'j los de 1882 y 1889 presentados 
al Canje con carpetas números 1 al 9.905. ;

Madrid 27 de Ma*zo 1896.=E1 Director gcnéral, el Mar* 
qué* de (M'<gQ*rr(ítsa,

Banco de España.
Habiéndose recibido de la  Dirección general de la Deuda 

pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.575, 
expedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de 
Abril de 1896, presentados en aquella Dirección, y hasta ©1 
número 75 de inscripciones nominativas, los portadores de 
los citados resguardos putden presentarlos t i  cobro en la 
Caja del Banco en la forma siguiente:

Miércoles 1.° de Abril de 1896, resguardos húmeros 1 
á 400, y números 1 á "15 de inscripciones nominativas.

Sábado 4 de ídem id., resguardos número» 401 á 800.
Lunes 6 de ídem f i., resguardos número® 801 4 1 200.
Martes 7 de ídem id., resguardes números U 01  á 1.575.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la 

misma Caja, sin previo anuncio, los resguardos cuya nume
ración exceda de la última señalada, que serán satisfechos en 
fi acto, siempre que el Banco haya recibido de la Dirección 
>eneral de la Deuda los talones correspondientes.

Madrid 28 de Marzo de 1896.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Desde el día 31 del corriente, de once de la mañana á tres 
de la tarde, se pagarán por el Banco los intereses que vencen 
el mismo día de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100; y 
desde el día 1.° de Abril próximo los cupones corespondientes 
al primér trimestre del corriente año, de los títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100 y los de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, depósitados en las Cajas del mismo é entregados 
en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja del Banco 
á percibir el importe de los intereses por el orden siguiente:

Obligaciones del Tesoro a l b por 100.
Martes 31 Marzo.—Todo» los resguardos.

Deuda amortnable a l  4 ^ * 1 0 0 ,
Miércoles 1.° Abril.—Depósitos intransmisibles, necesa

rios, fianzas, cuenta» corrientes de efectos y garantía» de 
operaciones.

Lunes 6 ídem.— Depósitos transmisibles, resguardos nú
meros 170.382 á 294.000;

Miércoles 8 ídem.—Idem, id. números 294.001 á 325.000.
Viernes 10 ídem.—Idem, id. números 325.001 á 349.000.
Lunes 13 ídem.—Idem, id. números 349.001 á 164457.

Deuda p&rpeúm interior al 4 pc  ̂lOO
Sábado 4 AbriLr—Depésitos intransmisible», necesarios, 

fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de opera
ciones.

Martes 7 ídem.—Depósitos transmisibles, resguardos nú-* 
meros 182.015 á 264.000.

Jueves 9 ídem.—Idem, id. número» 264.0M á 291.000
Sábado 11 ídem.—Idem, id. números 291.001 á 314.000.
Martes 14 ídem.—Idem, id. números 314.001 á 331.000,,
Miércoles 15> ídem.—Idem, M. números 331.001 á 346.500*.
Jueves 16 ídem.—Idem, id. números 346.501 á 355.500»
Viernes 17 ídem.—Idem, M. números 355,501 4 363.935.
Desdé el sábado 18 de AM1 se pagarán tocios los roaguiáv» 

dos indistintamente.
Los-depósitos en Deuelá amortizable al 4 por 100/ que por 

resultado ie l sorteo de 2 del actual contengan tít ulos amor
tizados/necesitan ser retifádos pór los depositaniés á fin de 
hacer dfictivo el imponte d® aquéllos con el libramiento que 
se les iatíeg&rá en equivalencia do los mismos.

Madrid 28 de Mf¿tzo de 1896.=SI Secretadle, Juan de Mo* 
úfales y'SWtino.-
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B a n c o  de E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

28 Marzo 1886. 

Putas.

2). Marzo 1896. 

Fssstas. PASIVO

23 Marzo 1896. 

Ftsstas.

21 Marzo 1896. 

PsHtai,

260.111.059*89 
261.114 830*31

200.111.059*89 Capital del Banco............................................................. 150.000.000 150.000.000
P lata ....................................................................... .. 261.978.448*91 

28 476.412 36 
14 043 53695 

179 532 252*19 
218 475 936*55

Fondo de reserva................................................... .......... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero............................... . . .
Efecto» á cobrar en el extranjero...................................
Descuentos.............................................................
Préstamos ........................................................ ..

33.531.408*61 
12.271.8*3 37 

176.225 845 89 
231.214.980 28 

7.631.503 34 
12.270.000 
5.992 219 84

Ganancia» j  pérdida»... . {  SÍSSSáStai.’ .
Billetes en circulación............... .....................................
Cuentas corrientes.......................... ..............................

3 615 069 60 
355 063 31 

1.007 152 425 
387 342 244 57

3 810.766 89 
180 027*90 

1.008 02.) 125 
383 151 957 57

Efectos á cobrar m  el día.................. ..................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera..................................................

2.162.748*37
12.270.000
4.941.041*73

Depósitos en efectivo.......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones........................ ...................

26 237 944 81 
31 301 964 18 
55 353.427 52

25 301 693*29 
31 236 445*25 
51 691 367*96

Deuda amortizable al 4  por 100......................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública , ...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .........................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.. ........... .. o ................. ......... ..
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.............................................................
Diversas cuentas.......... ......................................................................

402.666.021*25 
4.052.987*48 

66.162.500 
87.685.645*75 
6.327.403*87 

13 982.608 58

5.303.55779

1.146.839*93
150.000.000

17.411.461*28
«0.490.940*45

402 666.021*25 
4.052.987*48 

66,162.500 
87.685 645*75 
6.405.734 

16.591.721*49

4.954.342*14

1.053 367‘64 
150.000.000 

17,381,575 78 
81.257.378*35

Créditos concedidos sobre efectos públicos......... 79.235.498*92 91.801.326*97

1.755.598 637*91 1.760.202.710*83 1.755 593.637*91 1.760,202.710*83

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

D a  ew» t i a t i  f . n a ________

Préstamos sobre efectos públicos.. . ,

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.® B.°=E1 Gobernador, B&rzanali&na.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus habares en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Febrero 
último todos ios días laborables, desde el 80 del actual al 11 
de Abril ¡próximo, de una á cuatro de la terde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro da los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 87*25 por 100, equivalente al de 27*14 por 100 sobre 
el haber líquido.

El pago de las retenciones se verificará en los dos días su
cesivos.

Madrid 28 de Marzo de 1896.=El Ordenador de pagos, 
Félix Dáaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.

Jefatura de Obras públicas.— Carreteras.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 39 del regla

mento, dictado para la aplicación de la vigente ley de Expro
piación forzosa, se requiere á D. Gabrie* Casabas y Chipés, 
propietario de la finca designada con el núrn. 9, entre las que 
han de ser expropiadas en término municipal de Sentmanat 
para la construcción de trozo 2.° de sección tercera de la ca
rretera provincial de San Saturnino de No,ya á dicha pobla- 
cíón, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
plazo de ocho días, contados á partir de »q uel en que se pu
blique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , designe 
apoderado ó administrador en el referido pueblo de Sentma
nat para los efectos que en el citado artículo se previenen; 
en el concepto de que si transcurrido el plazo señalado no hi

ciese tal designación, se considerará válida toda notificación 
que se dirija al Síndico del Ayuntamiento de Sentmanat.

Barcelona 26 de Marzo de 1896.=E1 Gobernador, Sánche* 
de Toledo. 889—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valencia.

Habiendo desaparecido é ignorándose el paradero de Don 
Peregrín Ezcutia y Roig, Agente ejecutivo que fué de la se
gunda zona de Carlet, por el presente se le cita y emplaza 
para que en el término de di*z días, á contar desda el si
guiente al de la publicación de este edicto, complazca en 
esta Delegación á responder de los cargos que le resultan de 
la liquidación practicada, por la que aparee© alcanzado en la 
cantidad de 31.643 pesetas 81 céntimos; previniéadoh que de 
no verificarlo se le declarará en rebeldía, notificándole en es
trados.

Valencia 27 de Marzo de 1896.=E1 Delegado de Hacienda,’ 
Mariano F. Altolaguirre 898—M

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.
N E G O C IA D O  D E  C É D U L A S P E R S O N A L E S

Ignorándose la residencia actual de los individuos que á continuación se expresan, empadronados en el de esta Corte en las fecha» que asimismo se determinan, y contra quienes se 
sigue expediente por supuesta infracción al impuesto de cédulas personales en  el ejercicio de 1893 94, se les cita por medio del presenta aviso para que en el término de veinte días, contados 
desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan |or sí ó persona que debidamente les represente en el Negociado de cédulas personales de esta 

. Administración al objeto de ser notificados; en la inteligencia de que al no efectuarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid$4 de Marzo de 1896.=E1 Administrador de Hacienda, G. Núñez.

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
FECHA 

en que suscribieron 
el padrón.

n o m b r e  d e  l o s  c o n t r ib u y e n t e s DOMICILIO
F E C H A . 

en que suscribiereis 
el padrón.

GX Manuel Pozas y Dueñas... ............... Trafalgar, 21, principal............. 2 Mayo 1893. ¡ Doña Feliciana Cabezas.......................... Ave María, 6, cuarto.................. 12 Abril 1893.
Pedro Infanta.,................................. Trafalgar, 14, primero.................. 3 Mayo 1893. D. Gregorio Colmenar Nic las.............. Atocha, 80, tercero............................ 11 Abril 1893.
Rafael Ruiz Navarro................. . .......... Chamartín, 26, segundo núm. 6. 29 Abril 1893. Ramón Alvarez.................................. Atocha, 96, Cftfé........................... 11 Abril 1893.
Manuel Jiménez Diago Ahumada. •. Doctor Mata, 1, tercero centro.. 12 Abril 1893. Benito Cschimero Morales................ Atocha, 98, segundo................... 10 Abril 1893.
Bernardo Bella y Damia................... Trafalgar, 5, principal interior . 1.* Mayo L893. Eduardo Moreno López............... Paseo de las Delicias, 18, bajo.. 26 Abril 1893.
Gorgonio Alvaro Matesán................ Cardenal Cisneros, 29 y 31, bajo > Danítl Flores y Flórez........- ............ Atocha, 145, tienda..................... 10 Abril 1893.
Salvador ® nesada Pastor............ Hernán Cortés, 14, tiende..... . . » Juan García Truchado...................... Preciados, 14, bajo.................. 28 Abril 1893.

Doña Camila Uucilla y Ortiz de Zug&sti. San Mateo, 26 y 28, hotel.......... 23 Oct. 1893. Juan Janón»,............................... .. Trujillos, 1, bajo....................... . 15 Abril 1883.
Ana Zamelzu Beneieo................... Fuencarral, 39 y 41.................... a Enrique Tomariche Barrée . . . . . . . . . Ronda de Atocha, 6, tercero B.. »

iD.1 Francisco Aurich Piedrahita......... . Horno de la Mata, 5, segundo... 8 Abril 1893. Angel Rodríguez................. Plaza de Lavapiés, 5 .................. 16 Abril 1893.
Isidoro Fernández Parrondo... . . . . . Horno de la Mata, 5, segundo... 8 Abril 1893. Doña Robatta Molí o a.............................. Méndez Alvaro, 2, primero........ 24 Abril 1893.
Melecio Bruil Ay erra................... . Fuencarral, 92, segundo............ 25 Abril 1893. D. Felipe Casado Galán........................ Méndez Alvaro, 14, bajo............ 24 Abril 1893.
Pablo de IiCÓn. Fuencarral, 100............ .............. 28 Abril 1893 Doña Isabel González López.................. Plaza de Lavapiés, 5................... 21 Abril 1893.

IDoña Jacinta Gutiérrez Vele....... .......... San Lorenzo, 2 duplicado, prin Dominga Suncho Garcillán.,........ Ave María, 49, principal........ 12 Abril 1893.
cipal. .«.«• . 22 Abril 1893. D. Alfredo Alvaros Meséndez................ Plaza de Lavapiés, 31, principal. 20 Abril 1893.

ID o Constantino Martínez....................... San Onofre, 2, tienda................. 14 Abril 1893. Sandalio Rosri y Pliego................... Ministriles, 3, principal.. . . . . . . 19 Abril 1893.
Pedro Díaz López .............................. Barco, 15, portería..................... 14 Abril 1893. Doña Josefa Jiménez Bcrjano................ Ministriles, 3, principal............. 25 Abril 1893.

Doña María Gómez C la r o . ................... Fuencarral, 94 duplicado, se D. Próspero Petit..................................... Caballero de Gracia, 17, entre
gando....................................... 14 Abril 1893. suelo......................................... 14 Abril 1893.

JÜU José A gis........... ....................... ..... Olivar, 3, tercero izquierda....... 21 Abril 1833. Doña María del Barrio y González...... Caballero de Gracia, 15, princi
Victorio Calero. . ........... Salitre, 19, buhardilla........ 8 Mayo 1893. pal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Abril 1893.
*José López. . . . . . . . «o Santa Inés, 10, segundo............ 26 Abril 1893. Carmen Sánchez............................ Pelayo, 5, principal.................... 29 Abril 1893.
Marcelino Bezanilla Muñas,............. Cardenal Císneros, 28, primero. 1.° Mayo 1893. D. A. berto ^Martin. Legase», 55, principal............... 16 Abril 1893,
Emeterío Martín Jiménez................. Doctor Fourquet, 35, bajo......... 2 Mayo 1893. Pío Carrascosa................................... Malcampo, 1, bajo...................... 3 Junió 1893.

Doña Juana Esteban García.................. Olivar, 1, principal centro......... 25 Mayo 1893. Doña Concepción García Carreras........ Costanilla de los Angeles, 14, se
D. Domingo Lizaranzu.......... « .* .... .... Gonzalo de Córdoba, 9, segundo gundo................................. . 28 Nov. 1893.

izquierda............ ..................... 30 Mayo 1893. D. Aquilino González.............................. Plaza de Navalón, 5, cuarto.. . . . »
Isidoro Maza y O caña.......... ............ Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, Doña Carmen Aranda y Calle................ Ave María. 29 y 31, prim ero.... 15 Abril 1893.

segundo.............................. 11 Mayo 1893, Saturnina Peralta Catalán........... Ave María, 27, tercero núm. 1 .. 21 Junio 1893.
Femando May oral.................... .. .... San Lorenzo, 14, tercero iz Do Ensebio Soriano................................. Ancora, 2, segundo, núm. 4 . . . . 27 Abril 1893.

quierda..................................... 22 Mayo 1893. Antonio Alcaide Molina............. .... Antón Martín, 52 al 56, segundo
Agustín Lindare........ .................* . Fuencarral, 22, cuarto.............. 17 Mayo 1893. izquierda... . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Mayo 1893.

Dolía María Cordela Lorente. Fuencarral, 30, principal iz Estaban Poves Aguado.................... Ave María, 26, tienda................ 14 Abril 1893.
quierda.. .. * . . . . . . . . . » José Zaragoza Ferri................. Travesía de Cabestreros, 9, prin*

Ruperta Miñambres...................... San Mateo, 4, principal izquerda 30 Abril 1893. cipal, núm. 2............................ 16 Abril 1863.
D. Cay etano Rodríguez Nieto................ Juan de Urbieta, 9 ... ................. 4 Mayo 1893. Luis Castillo Huerta.......................... Dos Hermanas, 18, segundo».•. 25 Abril 1893.

Juan Pedro Clavo Morales.............. A  ve María, 50, principal... * Doña Antonia Cortés Rodríguez........... Embajadores, 1, principal.........

868-M
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A dm inistración de Hacienda de la província 

de Zaragoza.
"No teniendo conocimiento teta oficina de la residencia de 

Doña Teresa del Don, se la cita por medio de este periódico 
oficial,'para que en el término de veinte días»contados deede 
la publicación de «ate anuncio, ae persone en esta Adminis
tración y exponga lo que á su derecho convenga en el expe
diente que ae instruye «ubre deslinde y medición de un mon
te denominado El Pedregoso, «’t » en la villa de Gitina.

Zaragoza 26 de Marzo de 1896*=El Administrador, Eduar
do Meléndez. 880—M

Obispado do Orihuela.
Nos, Dr. D. Juan Maura y Galabert, por la gracia de Dios 

y  de la Santa Sede Apostólica». Obispo de O pihuela etc , etc.
H acem os saber que por defunción del M. L Sr. D. Andrés 

Olíver y Fernández ae halla vacante en nuestra Insigne 
Iglesia Colegial de Alicante una Canongía, que se ha de pro
veer por Nos» previa opoaición, de conformidad con el Real 
decreto concordado del 6 de Diciembre de 1888,

Por tanto, por el presente edicto llamamos á todos les 
que» siendo Presbíteros (ó pudiendo serlo inira annnm á dii 
üdepta potsesionis) quieran oponerse A la expresada Canon
gía, para que en el ‘ ormino de treinta d lis, contados desde 
esta fecha, comparezcan en nuestra Secretaría de Camera, 
por «I ó por persona competentemente autorizada» á firmar la 
opoaición, presentando sus títulos» testimoniales de sus res
pectivos Prelados, fe de Bautismo, y la habilitación corres
pondiente, «i fuesen Regulares.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores son 
los siguientes: L°» disertar en latín  por espacio de una hora, 
y con puntos de veinticuatro» sobre el que el opositor eligiere 
de tres» sacados por suerte, de loe cuatro Libros dei Maestro 
de Las Sentencias; 2.°» argüir dos veces» en latín y forma s i
logística, por espacio de media hora cada una; 3 predicar 
durante una h ira» con puntos da veinticuatro, una Homilía 
sobra el Capítulo de los Santón Evangelios que eligiere entre 
los tres designados por suerte.

El eligido, sobre las obligaciones comunes á los demás 
Canónigos, tendrá la di» pr«d¡car en Ja expresada Iglesia Co
legial cuatro se mocea ai año, á stbsr: el primero, tercero y 
quinto Viernes de Cuaresma, y «1 del Mandato «n Jueves 
£anti<; ctrgo que deberá desempeñar pers nal meo te, y, en 
caso de imposibilidad, por otro Sacerdote que merezca la 
aprobación del M. I. Cabüdo.

Verificada 1» oposición, y censurados los ejercicios, «1 Tri
bunal, teniendo en cuenta la censura y demás méritos y ser
vid* • de 1* s opositoras, formará í* correspondiente terna con 
arreglo á la cual elegiremos, entre ios opositores propuestos, 
al que en justicia con si iteramos más digno.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Orihuela, firmado 
de nuestra mano» sellado con el mayor de nuestras armas y 
refrendado por nuestro Secretario de Cámara y gobierno, 
á 24 de Marzo de 1896 =  Juan Obispo de Orihu*la.=Por 
mandado de S. 8. I. y hv ua. e! Omspo mi Señor, Dr. Inda
lecio Forrando, Chantre Pro Secretario. 896—M

Dirección de la s  m inas de azogue de Almadén.

A las d< ce de la mañana del día 20 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección y eirou'tnnoanuütü en las Delegacio
nes de H«ci*nda d* ia* r0v ie Ciudad Reai y Cuenca,
la primera licitación pública para contratar el som nís ro de 
maderas de pino para t i  servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1896 á 1897, bajo *1 tipo 
máximo y demás codíHoq«s que se hallarán de manifiesto en 
la Sección administrativa de esta dependencia y en las citadas 
Del gacion?s d* Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
•n papel del timbre l!2.°, conformes en un todo al modelo 
que al tinal se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 210 pesetas 45 céntimos en 
dinero o mi equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
S« pre*«otm en un s lo purto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
e) caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de Jas su 
batt»« aimuliántas

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re 
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones lega es.

L* importancia del contrato se calcula en 5.409 pese
tas 10 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 27 de Marzo de 189ó.=P. 8 ., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re 

lacióu q le acompaña para contratar el suministro de made
ra» de .1UO p*ra el servicio d* las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1896 á 1897, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determi
na la condición quinta (y encaso de que se haga baja se agre
gara) e n la baja de . . . . .  (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, *xpresado 
por letra). 65—S

A gencia e jecu tiva  de la  zona de la  N av a  del Rey.

Por «1 Agente ejecutivo que suscribe se ha dictado, con 
fecha. 23 de Marzo de 1896, la providencia de remate que 
dic« asi:

«Providencia.—En cumplimiento de lo dispuesto en la re 
g 1* 3 a del art. 37 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
ve* g i en acordar que se lleve á efecto la subasta de los bie 
n*s inmuebles embargados al., deudor D. Celestino Dueñas 
Sánchez, de domicilio desconocido, cuyo acto, presidido por 
mí, tendrá lugar el día 16 i© Abril de 1896, y hora de las once 
en punto á doce de su mañana, en las Casas Consistoriales 
de la ciudad de Nava dei R y.

Las fincas objeto de la subasta fuaron insertadas en el.nú- 
m *tv 5j» id  i eriódico la G acet* de Madrid, correspondiente 
al día 28 de Febrero de 1896, en cuyo número se hallan espe
cificadas las fincas de referencia, como así bien su capitali
zación.

Para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha

■ subasta» se previene: primero, que será postura admisible. la 
que cubra las dos terceras partes de la capitalización señala 
da á cada una de las fincas; segando, que una vez terminad* 
el remate y hecha la adjudicación al mejor postor. é*te he di 
entregar en el seto el importe del debido y costas causada» á 
la fecha y el remanente que resulte en el seto del otorga
miento de Ja escritura á su favor; tercero, que si en esta su
basta no resultaran proposiciones admisibles ? é*ta quedara 
sin efecto por falta de licita do res, s* celebrará una segnnda 
con la rebaja de una tercera parte d*d t 5p ¡ que sirve de base 
para la primera, la que tendrá lugar «i 30 de Abril de 1896, 
y hora de las once á doce da su mañana, en el local ya anun
ciado,*

Y con «1 fio da eumpHr cuanto dispone la R*al orden de 25 
de Junio do 1894, y se pueda dar por hechas las notificacio
nes. tanto al deudor como así bien á h  s herederos de D. José 
de Que vedo y Ortiz, vecino que fué de Reiuosa, en la provin
cia de Santander, dueño hipotecado de la bodega anunciada 
en subasta» libro el presente á fin de que tenga lugar la in
serción del mismo en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  á los efectos reglamentarlos.

Nava del Rey á 23 de Marzo de 1896.=El Agente ejecuti
vo, Paulino Asenjo. 886—M

Estacion  Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Sangsrren, Libertad, 13.
Cádiz.—José García de la Concha, Leganitos, 14.
Chiclana.—Manuela Cocina, plaza Carmen, 4.

n o r o e s t e

Huelva.—Dolores Núñez, San Bernardo, 60.

ESTE

MartoB —Dolores Ortuño, Alcalá, 121, segundo.
París.—Gentil, 6, calle Columela, Madrid.
Huelva.—Dolores Campuzano, O rellana, 3.

NORTE

Padrón.—Ro TÍguez. Topete, 1.
Zaragoza.—Ana García, San Mateo, 15.
M»drid 28 de Marzo de 1896.=Ei Jefe del Cierre, M. Fer

nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía  constitucional d e  M erindad de C astilla  

la  V ieja.

Declarado prófugo el mozo núm 12 del alistamiento de 
este año Martín López Trevilla, natural de Torme, hijo de 
Cipriano y d* Bernarda, se le cita, llama y emplaza para que 
se presente ante la Comisión provincial de Burgos á dar sus 
descargos; y ae ruega á ls$ Autoridades de todas clases y je 
rarquías procedan á su busca y  captura, conduciéndole si 
fuere habido á disposición de ista  Alcaldía.

Dado «n Meriodad de Castilla la Vieja á 23 d« Marzo 
de 1895. = E l Alcalde, Abelardo Rámila. 884—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

VALENCIA

D. Eduardo Alonso Ordeño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Me- 
Jitón Muñoz Navarro, de cuarenta y do® años de «dad, hijo 
de Antonio y Bernabeía» natural de Madrid, y vecino de Bar
celona. donde últimamente habitó «n la calle de Gires, n ú 
mero 11, pi«o cuarto, de e*t%do c»*ado, y de oficio barbero, 
cuyo paradero * ctual se ignora, a f in  de que dentro de veinte 
día», contadob d^ade el de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Tribunal, ó  s*a 
capturado v conducido a las «árceles de San Gregorio de esta 
ciudad, á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección prime
ra de esta Audiencia provincial en la causa instruida contra 
el mismo en el Juzgado de instrucción dei Mar por el delito 
de hurto, y que hoy se halla pendiente de señalamiento.

Dada en Valencia á 4 de Diciembre de 1895 =Eduardo 
Alonao y Ordeño.=Por au mandado, Dr. Estanislao G iner.=  
Escopia, Fernando Muñoz. J—8198

Juzgados m ilitares.
a l g e c ir a s

D. José Gómez Santaeila, Alférez de fragata graduado, y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplaza por primera vez á 
los reos por delito contrabando A n t o n io  Fernández Figue- 
roo, hijo de Juan y de Isabel, natural de Marbella, vecino de 
La Línea, jornalero» de cuarenta y  siete años, casado, y Mi 
guel García Gil h ij o  de Juan y de Ana, natural de esta ciu
dad, vecino de La Línea, casado, de treinta y ocho años, mi< 
rinero, para que en el término d« treinta di**, contados dvsde 
la inserción d*l presente en la G a c e t a  d e  M a d r id »  se presen 
ten en «B te Juzgado para ampliar sus inquisitivas; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Algeciras 23 de Marzo de 1896.= José G. Santaella.=. 
Eduaido dal Valle, Secretario. 842—M

D. José Gómez Santaell», Alférez de fragata graduado y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presante, y en uso de las facultades que me conce*

* den las Reales Or denanzas de la Armada, citv* l la m o  y em 
¡ plazo por primera vez, al procesado por el debite d e  contra 
j bando Jo«ó Tamayo Martínez, hijo de Manual y María, d< 
‘ veinticinco « ñ o s . soltero, jornalero, natural y v ecino d« Ve 

jer, para que en el término d^ treinta días, contados desde li 
í n s a m ó n  del presente en  I» G a c e t a  d e  M a d r id  m  presente 
en este Juzgado para ampliarla su inquisitiva, al objeto di 
podar traer á la sumaria su partida bautismal; apercibido 
que de no verificarlo la parara *1 perjuicio que ha va lu^ar.

Algaciras23 de Marzo de 18Í 6 .=Jesó G. ghmtá *U*.=Fraa- 
cisco Rtffo. 841—M

D. José Gómez 'Santaeila, A férez d® fragata g\rada»do y 
Ju tz  instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ara vez al 
individuo Eulogio Chacón López, cuyas demás eirsusnu tandas 
se ignoran, para que en e* término de treinta días, e¡& otados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M&isa, id ,  se 
presente en este Juzgado á prestar declaración; ap-«?t vbido 
que de no verificarlo 1* parará #1 perjuicio á que hay© Lugar.

Algeciras 23 de Marzo de 1896.=José García Sent*®! !a .=  
Eduardo del Valle, Secretario. 840—M.

BADAJOZ

D. José de la Iglesia Trtjo, primer Teniente, segundo Ay u- 
dante del regimiento Lanceros de Villaviciosa, s»xto do Ov,- 
ballena, y Juez instructor ánl expediente judicial imt-ruádo4 
contra el soldado del primer escuadrón del mi«mo regimiento 
José Algaba Lorenzo, que cometió la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado J o b ó  Algaba Lorenzo, natural de Guillen», provincia 
de Sevilla, hijo de Antonio y de Francisca, de estado saltero** 
de veintiún años de edal, de ofifio del campo, y cuyas s< l a »  
personales son las siguiente: palo rubio, cejas al p*k, t>jo» 
pardos, nariz regular, b¿rba pos*, boca regular, color trigue
ño, frente regular, y de un metro 663 milímetros ds estatu
ra, con las señas particulares de tener una mancha en la 
mano derecha; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de cata requisitoria ©o el 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de la Bomba de esta piaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en e) expediente judicial que de orden Superior se la s gue 
por h%ber cometido la falta grava de primara deserción sim
ple en la noche del día 6 del corriente; bajo apercibimiento de 
qu« tú no compares© m  *1 plazo fij%do será declarado rebelde, 
parándole «1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de s . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial,-para qur practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser h bi lo lo remi
tan en clase d# preso, con las seguridades convenieüt^s á este 
cuartel de 1* Bomba, y a mi disposición; pu^s así io tongo 
acordado tn  diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 14 de Marzo de 1896.=José Tg esia».
847—M

Barcelona

D. Pascual Z*mo?a Santos, Comandante agrsgado á la 
zona de Barcelona, núm. 60 Juez instructor nombrado por 
«1 Sr. Coronel de Ja mi*»m» del expediente seguido al recluta 
del reemplazo de 1895 Antonio Acha Reales, por la falta de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Acha Reales, recluta dvl reemplazo d * 1895» natural de 
Alcampoll» provincia de B^rcalona., hijo de Antonio y de Do- 
lome, soltero, de diez y rcho años, diez meses y si«t« éíae de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño- cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem., color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena y de un metro 605 milímetros de 
estatura, señas particu ares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde Ja publicación de 
asta requisitoria «n la G a c e t a ,  d e  M a d r id ,  comparezca en las 
Prisiones militare* de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que í© resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel oe la zooa núm. 60 se le sigue por la 
falta de primer» deserción; bsjo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que h*y» lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, p*r& que practiquen activas diligen- 
sias «n busca del citado Antonio Acha Reales, y eu caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con k s  seguridades 
son venientes, á las Prisiones militares de asta pbsa y á mí 
iisposicíón; pues a ií lo tengo acordado en diligencia da* 
»st« día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de I896.=Paseu*l Za
mora. 846—M

D. Pascual Zamora Santos, Comandante agregado á la  
sona de Barcelona, núm. 60» Ja®z instructor nombrado por 
bI Sr, Coronel de la mkroa del expediente seguido al recluta 
leí reemplazo de 1$95, Eugenio Ceardi Miguel, por la falta-fie* 
primera deserción»

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eiage- 
q ío  Ceardi Miguel, recluta del reemplazo d« 1805, natural, dea 
3an Martía de Prov©n»aís, provincia de Barcelona, hijpi.de* 
Jaime y de Rosa, soltero, de diez y ocho años, dos nus#».yy 
¡>cho d k s de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales^: 
son las siguientes: pelo castaño, cej^as ai pelo, ojos pardos^ 
cariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente» 
iespejada, aire marcial, producción buena y de un metro 6QQ> 
milímetros de ea!»tur*» señas particulares ninguna, pára qp/# 
m el preciso término de treinta días, contados desda la pu 
blicación de esta requisitoria er¿ la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com 
parezca en las Prisiones m ilitares de esta plaza, á mi disjíosi- 
jíóo, para responder á los cargos que le resulten^ ©n el expe- 
jlien^e. que de orden del 8 r . Coronel de la zona núm- 60% m  le 
sigue qor la falta de prim era deserción; bajo apercibimiento 
le que que si no comparar,© en el plazo fijado será d e lira d o  
rebelde» parándole ei perj uicio que haya lugar.

A su vez, en nombro'de 8. M. el Rey (Q: lá  G.), exhorto 
jr requiero i  todas k a  Autoridades, tanto erales como m ili, 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
genmas en hueca ¿eV citsdo recluta Eugenio C«ardi Miguel, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de pret®o con 
las seguridad^a convenientes á las P ííiío m s  m ilitares de 
esta plaza y á. m i dieposicióu; pues aji lo tango acordado en 
diligencia do este día.

Dada en Barcelona á 12 de M a m  de 1896.=.Paeeu%l Za
mora. 245--M,



Gaceta de Madrid.- Núm.   89 29 Marzo 1896 1067
De Pascual Zamora Santos, Comandanta agregado á la 

■zona da Barcelona, núm. 60, Juez instructor nombrado por al 
Sr0 Coronel da la misma dei expediente seguido al recluta del 
reemplazo d$ 1895 José Gaset Pau, por la falta de primera 
deserción,

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
G&set P»ú, recluta del reemplazo de 1895, natural g« Santa 
Creu, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y de Antonia, 
•soltaros de diez y echo años, ocho meses y tres días de edad, 
de oficio jornalero* cuyas señas personales son la» siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo», nariz regular, 
barba ídem, boctx ídem, color sano, frente despajada, aire 

.'-marcial, producción buena, y d e  un metro €47 milímetros de 
estatura, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término d® treinta días, contados desdóla publicación de eata 
requisitoria en k  Gaceta, de Ma d r id , comparezca á las Pri 
siones militares d e  esta plaza* á mi disposición, para respon 
der á ios cargas que 1c resultan en el expediente que de or 
den del'&r. Coronel de la zona n ím . 60 se le sigue por la 
falta do primera deserción; bvjo apercibimiento que si no 
compárteos en el plazo citado sera deci&rado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en basca del referido recluta José G&set Paú, y m  caso 
de ser habido lo remítan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á las Prisiones militares de esta Aplaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1896.=P»scual Za
m ora. 843—M

Do Juan E lias de Molías, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de Barbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentado da esta plaza el soldado del citado 
regimiento Lancero» de Borbón José Antonio BarruU Vila- 
degut, hijo d© Domingo y de Teresa, natural de Solera, pro 
vincia de Barcelona, avecindado en ídem, de veintiséis años 
de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, y á quien instruyo expediente por falta grave 
de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cuto y 
emplazo á dicho José Antonio Barrull Viladegut, para que 
en el término de treinta días, á contar desde k  fecha en que 
esta se publique, comparezca en el cuartel de este regimiento 
á i n  de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en ei referido plazo, 
siguiéndolo el perjuicio que haya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de policía judicial en general, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, 
y e n  caso d© ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al antes citado cuartel y á mi 
disposición; pues así lo acuerdo en providencia de hoy.

Y para q u e t e n g a  la  d eb id a  p u b lic id a d , in s é r te s e  en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  p r o v in c ia .

Barcelona 16 de Marzo de 1896.= Juan Elias de Molina. =  
Por su mandato, ei Secretario, Leopoldo Moragón.

844—M

D. Antonio Berra Cutet, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y 
Juez instructor de la misma.

En uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar como Juez de las diligencias previas que ins
truyo contra el reservista José Escardó Redó, soldado dei re
gim iento de Infantería reserva de Mataró, núm. 60, por la 
«falta grave de deserción á que se ha hecho acreedor ó respon
sab le al no presentarse á la concentración ordenada por Real 
•arden de 29 de Julio de 1895.

Por ei presenta primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido reservista, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fsch®, comparezca en las oficinas de la men
cionada zona núm. 60, establecida en el cuartel de Roger de 
Lauria, & fin de que pueda responder á los cargos que le re
sulten en el citado expediente que de orden del Excmo. Señor 
General en Jefe de esta Cuerpo de Ejército me hallo instru
yendo al efecto, y pueda ser destinado á Cuerpo activo, cual 
le correspondió; bajo apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S.'M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca y captura del referido re
servista José Escardé Redó, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de prego á las prisiones militares de esta capital y 
á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
jpuMicid&d, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con inclusión 
de k  media filiación del acusado, que es como sigue:

E« hijo de José y  de Francisca, natural de Tortosa, parro
quia de Catedral, nació en 17 de Ja^io de 1872, de oficio co
merciante, edad veintitrés año», su e&’tado soltero, su estatu
ra un metro 576 milímetros; sus señi\ff éstas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boea 
regular, color sano, fren te espaciosa, irire marcial, produc
ción buena; acreditó saber leer y escribir.

Barcelona 17 de Marzo de 1896. =E1 Suéz instructor, A n
tonio SerrjL. 853—M

D. Antonio Serra Cutet, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y  
Juez instructor de la misma.

En uso de las facultades que me concede e! Código de Jus
ticia militar como Juez de las diligencias previas que ins
truyo contra Isidro Llopart Badía, cabo del regimiento In
fantería de reserva de Vitoria, núm. 75, del reemplazo de 1891 
por el cupo de la zona de Barcelona, núm. 10, por la falta 
grave d© deserción á que se ha hecho acreedor ó responsable 
al no presentarse á la concentración ordenada por Real or
nen de 28 de Julio d^ 1895;

Por el presente primer edicto cito, llamo y  eayplazo al re
ferido cabo, para que in  e l término de treinta díafl, á contar 
desde la fecha, comparezca en las oficinas de la citada zona, 
número 60, establecidas en el cuartel de Roger de Lauria, á 
fia de que pueda responder á los eargo.8 que le resulten en el 
Mencionado expediente que de orden del Excmo. Sr. General 
en Jefe de este Ouerp*? de Ejá frito me to llo  instruyendo al

efecto, y pueda ser destinado á Cuerpo activo cual le corres
pondió; bfcio apercibimiento de ser declarado «¡nrebeldía, sino  
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A s a  ves, en nombre d e  S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
r«qutaro & toda» la s  A u to r id a d e s , ta n to  c iv i le s  como militares 
y a  los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tiva» diligencias en la busca y captura del referido cabo Isi
dro Llopart, y «n emso de ser haeido lo remitan en calidad de 
p r e so  á las Prisiones militares da e s ta  capeta!, y á  mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado *n providencia de este día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértase en la G a c e t a  de Ma d r id , con inclusión 
de la media filiación del acusado, que es como sigue:

Es hijo de Isidro y de María natural de Pelleja, parroquia 
de ídem, nació en 13 de Marzo de 1872, de oficio jornalero, 
«dad veinticuatro años, su estatura un metro 599 milímetros, 
da estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al p&lo, 
ojo» pardo», nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aíre marcial, su producción buena, 
&cr®dita saber leer y escribir.

Barcelona 16 de Marzo de 1896.=K1 Juez instructor, An
tonio Berra. 852—M

D, Antonio Berra Cute!, Comandante da Infantería agre
gado k la zona de reclut&miento d8 Barcelona, núm. 60, y 
J m z  instructor de la misma.

En i?»o de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar como Juez de la» diligencias previas que instruyo 
contra el reservista Facundo Romero Herrero, del regimiento 
Infantería reserva de Mataré, núm. 60, por la falta grave de 
deserción á que se ha hocho acreedor ó responsable al no 
orientarse á la concentración ordenada por Real orden de 
29 da Julio de 1895;

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido reservista, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, comparezca en tas oficinas de la men
cionada zona núm. 60, establecida en el cuartel de Roger de 
Lauria, á fin de qoe pueda responder á los cargos que le re
sulta en el citado expeliente que orden del Excmo. Sr. Ge
neral en Jfefede este Cuerpo de Ejército me hallo instruyen
do al ©tacto, y puwda ssr d e s t in a d o  á Cuerpo activo cual 1® 
correspondí^; bajo apercibimiento de ser declarado en rebel
día s i  no compareciese en el referido plazo, siguiéndose el 
perjuicio á que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activa» diligencias en busca d«sl referido reservista Facundo 
Romero Herrero, y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso á k s  prisiones militares de esta capital, y á 
mi disposición; púas así lo tango acordado en providencia de 
este día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con inclusión 
de la xn@dia filiación del acusado, que es como sigue:

Es hijo de Eugenio y de Antonia, natural de Berja, parro
quia de ídem, nació en 27 de Noviembre de 1871, de oficio 
jornalero, edad veinticinco anos, su estado soltero, sus seña» 
ésta»: ©fetatura un metro 686 milímetros, pelo castaño, cej&s 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regalar, 
color sano, frente espaciosa, aíre marcial, producción buena; 
acreditó saber leer y escribir.

Barcelona 17 de Marzo de 1896. =E1 Juez instructor, An
ulo Serra. 851— M

D. Antonio Berra Outet, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y  
Juez instructor de la misma.

En uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar como Juez de las diligencias precias que 
instruyo contra el reservista Valentín Boneil Crístoful, sol
dado del regimiento Infantería reserva de Mataré, núm. 60, 
por la falta grave de deserción á que se ha hecho acreedor ó 
responsable al no presentarse á la concentración ordenada 
por Real orden de 29 de Julio de 1895;

Por el presante primer edicto cito. Tamo y emplazo ai re
ferido reservista para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la men- 
cinada zona, núm. 60, establecidas en el cuartel de Rogar de 
Lauria, A fin-de que pueda responder á los cargos que le re
sultan en el citado expediente que de orden del Excelentísi
mo Sr. General en Jafe de este Cuerpo de Ejército me hallo 
instruyendo al efecto, y pueda ser destinado a Cuerpo activo, 
cual le correspondió; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M¿ el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca y captura del referido re
servista Valentín Borrell Crístoful, y en caso de s*r habido 
lo remitan en calidad de preso á las prisiones militares de 
esta capital, i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
previdencia de este día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con inclusión 
de la media filiación del acusado, que «s como sigue:

Ess hijo de Juan y de Emilia, natural de Tarraga, parro
quia de ídem, nació en 19 de Mayo de 1872, de oficio jornale
ro, edad veinticuatro años, su estado soltero, su estatura un 
metro 554 milímetros, sus señas éetas: pelo castaño, cejas al 
pelo* ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano* frente regular, aire marcial producción buena, acreditó 
saber leer y escribir.

Barcelona á 17 de Marzo de 1896.=El Juez instructor, 
Antonio Serra. 762—M

D. Antonio Serra Cutet, Comandante de Infantería agre
gado á Ja zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y  
Juez instructor de la misma.

Ea uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar como Juez de las diligencias previas que 
instruyo contra el reservista Teodoro Salva dé Alegret, del 
regimiento Infantería reserva de Mataré, núm. 60» por falta 
grave de deserción á que se ha hecho acreedor ó responsable 
ai no presentarse á la concentración ordenada por Real or
den de 29 de Julio de 1895;

Por el presante primer adieto llamo y emplazo al referido 
reservista, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, comparezca en las oficinas de la mencionada 
zona, núm. 60, establecida en el cuartel de Roger de Lauria, 
ó fin de que pueda responder á ios cargos que le resulten en 
el citado expediente que d# orden del Excmo. Sr» General en \  
Jefe de este Cuerpo de Ejército m© hallo instruyendo al efec«

to, y pueda ser destinado á Cuerpo activo cual le correspon
dió; bajo apercibimiento de ser deparado eu rebeldía sí no 
compareciese en ©1 referido plazo, siguiéndole ©1 perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), e xhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencia» en busca y captura del referido re
servista Teodoro Salvadó Alegret, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso k k s  prisiones militare* de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  pro
videncia de este día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id , con inclusión 
de la medía filiación del ácuea lo  que, es como sigu**:

Es hijo de Jaime y de Secm.dina, natural de Barcelona, 
parroquia de la Catedral, nació en 15 de Mayo de 1872, de ofi
cio jornalero, edad veinticuatro &ño», su estado soltero, su 
estatura un metro 590 milímetro??, «as seña» esta**: pelo cas
taño, cvjas al pelo, ojos pardo©, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color gano, frente despejada, aire m&rcisl, pro
ducción buena, acreditó saber leer y escribir.

Barcelona 17 de Marzo de 1896.=E1 Juez instructor, An
tonio Serra. 849—M

D. Antonio Serra Cutet, Comandanta de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y 
Juez instructor de la misma.

En uso ade las facultades que D e concede el Código de 
Justicia militar como Jutz de laa diligencias previas que ins
truyo contra el reservista Jaime Compte Montano, del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, por la falta 
grave de deserción á que se hn h«cho acreedor ó responsable 
al no presentarse á la concentración ordenada por Real orden 
de 29 de Julio de 1895;

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido reservista para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la men
cionada zona, núm. 60, establecidas en el cuartel de Roger 
de Lauria, á fin de que puedan responder á los cargos qus le 
resultan en el citado expediente que de orden dei Excelen
tísimo Sr. General en-Jefe re este Cuerpo de Ejército me 
hallo instruyendo ai efecto, y pueda ser destinado a Cuerpo 
activo cual le correspondió; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre da 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare* 
y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas díiige&cias en busca del referido reservista Jaime 
Compe Montan©, y en caso da mr habido lo remitan m  cali
dad de preso á las prisiones militares de esta capital y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértese an la G a c e t a  de  Ma d r id , con inclusión 
d® la media filiación del acusado, que es como sigue:

Es hijo de Francisco y de Rosa, natural de Torrojt, pa
rroquia de ídem, nació en 6 de Julio de 1872, de oficio fotó
grafo, edad veinticuatro anos, su estado soltero, sus snñas 
éstas: pelo castaño, cejas al prio, ojos pardos, nariz regalar, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buen», su estatura un metro 677 m ilí
metros, acreditó sab®r leer y escribir.

Barcelona 17 de Marzo de 1896.=E1 Juez instructor, An
tonio Serra. 848—-M

CADIZ

D José Rodríguez de Biedma, segundo Teniente del regi
miento Infantería d© Alava, núm. 56, y Juez instructor del 
expedienta instruido contra el soldado de la cuarta compañía 
del segundo batallón Sebastián Muñoz Brigodex por no ha
berse incorporado á filas al ser llamado, eujo individuo se 
encontraba en uso de licencia ilimitada por exceso d¡& fuerza.

Por el presentí edicto cito, llamo y emplazo al referido S e
bastián Muñoz Brigodex, natural o© Alora, avecindado en 
ídem, provincia de Málaga, hijo de José y de Catalina, estado 
soltero, de diez y ocho años,un mees y veintinueve días, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes; 
boca regular, color moreno, frente regular, aíre dísouesto, 
producción buena, estatura un metro 636 milímetros, fué filia
do como recluta por la zona de Ronda, núm. 56, para el reem
plazo d# 1895, tuvo entrada en Caja en el día 21 de Septiem
bre 1895, y para que en el término de treinta día», á contar 
desd» la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de las provincias de Málaga y Cádiz, compa
rezca en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente d© referencia; 
bajo apercibimiento de que ei no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebtlde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lagar.

A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido saldado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con la se
guridad conveniente á dicho cuartel y á mi disposición; pues 
aBÍ lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 13 de Marzo de 1896.= José Rodríguez de 
Biedma. 856—M

D. José de la Herrán y Paebla, Teniente de navíOj Aju* 
danto de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi segando edicto cito, llamo y emplazo ai indi
viduo Emilio Casas Martínez, natural de Semieiras (Ponteve
dra), hijo de Ignacio y de Josefa, de veintitrés años desdad, 
de estado soltero, de oficio marinero, con instrucción, y cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo castaño claro, con 
bozod® bigote, barba, nariz y boca regulares, ojos pardo», 
color moreno, y suele vestir d® azul, traje de marinero, á 
cuyo individuo sigo causa por el delito de hurto perpetrado 
á bordo del falucho Angustias, en esta bahía, el 16 de Mayo 
de 1895, para que en el término de veinte días, contado® des
de la publicación dei presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en esta Juzgado, sito en ei edificio que ocupa la Ca
pitanía de esta Puerto; bajo apercibimiento de que de no v e 
rificarlo le parará ei perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citkdo individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en «lia á mi disposición «n clase de preso.

Cádiz 16 de Marzo de 1896.=José de la Herrán.=E1 Secre- 
tarío, Manuel Soto. 855—M
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D. José de ia Herrén y Puebla, Teniente da navio» Ayudanta dti ia Comandancia da Marina da esta provincia y Juez 

da instrucción de la misma.Por te te  mi segundo adicto cito, llamo y emplazo al individuo Florentino González, natural de Pontevedra, cuyo »e gun1o apellido y detoae circunstancias s¡% ignoren, y cuya» iffi'AK personales son: estatura regular, bigote poblado, ru bio, así como el pelo, constitución robusta ena i como de ene renta y seis uño*, eu#!e veetir truje azul de marinero, upan io boina, y  al cual si ¿o c*o*a cor el delito de hurto per* p itra  d*> á bordo de i falucho Angustias en «ata bahía el 2 de de 1895, para que eo e5 té-mino de veinte días, eonta* 
di,»  dfsd® la publicación del presente m la G a c e t a  d e  Mad rid  comparezca en este Juagado, sito en el euifido queocu* p» i*’Capitanía de este puerto; b»jo apercibimiento de que de me verificarlo le parará el perjuicio á que h a ja  lugar en de
recho.a )  propio tiempo ruego y e&csrgo á todas Im  Autonda des cvil*» y militare», individuos de la Guardia civil y poli K * i'judicial procedan ¿i la busca, captura y remisión por tránsito» de citado individuo á la cárcel pública de esta ciu» da,?, d já* dolo en ella á mi i aposición en clase d* preso.Cádiz 16 de Marzo de 1896,=Joeé de la H errén.= El S e
cretario, Manuel Soto. 854—M

FRAGATA «VITORIA»
D. Rufino de Eguino y Rodríguez, Teniente de navio déla  Armada, d« la dotación de la fragata Vitoria, Juez instructor d t  Ta c-u»a que m  eiguo contra «í marinero da segunda clase Joan Bmullón Durán. por «1 delito d» segund» deserción consumad* perirnaciendo al acorazado Pehyo, y en la actualidad 

asignado á e*t« buque.Por la presente cito, llamo y emplazo al marinero Juan Broullón Darán, sin apodo, hijo do Víctor y Se a fina, natu  ral de Chapela, brigada de Viga de veintitrés uño» de edad, soltero, oficio pescador, en la actualidad marinero de la A rmada, su a seña* personales son: pelo castaño, ojv s ídem, barba regular, estatura ídem, color pálido, nariz r guiar, sin seña» particulares para qi¿* en el término improrrogable de treinta días, contados desd* la inserción de «*t* requisitoria en Ir» periódicos d« e t^ Ircahdad, G aceta  de Madrid y Bo- liHn t*fie*al de ¿a provincia de figo, compar- zea á bordo dé este buque a mí disposición, p?-ra responder á los cargo» que contra é resulten en el »xpre»ado proceso; bsjo apercibimiento que n«> compareciendo e#*á declarado rebelde y le parará el p erju rio  á que haya lugarEn «ombre de 8. M el R y (Q D. G.), y e«* su nombre la R*in* Regente del Ruino, requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m il i tá is , para que proc*d*n á la busca y 
captura del referido marinero Juan Brculíón, remitiéndolo en c>#e de detenido y co; l&g conveniente» seguridades, á bordo de este buque y á mi deposición; por tenerlo así acordado «n providencia de esta fecha.A bordo de la fr»g*t.» Vito+ia 18 de Marzo de 1896 =  Juez uctor, Rufino da Egu nc. =  Por mandato del Sr. Juez, el 
Seciefc río, Francisco García Arquez. 857—M

LOGROÑO
D. Maximino Cedarso üreño. Capitán de la zona de reclutamiento de Logre ño, núm . 1 Juez instructor.Habiendo faltado a la <*uc*nt ración ordenada por Real orden d* 18 de Octubre de 1895 (D O. núm. 232) el recluta nú  íítfr** 269 de dicho e « p azo, Manuel García Rubio, nata  

rs l <1* Buenos Aire*? (R púb ica Argentina), av*ci»dado en Baño» <*« Río Tobía (Logr ño), de oficio labrador, y á quien d i  ord*n del Excmo. 8r. Com andarte en Jefa del sexto Cuerpo de Ejército estoy formando expediente por la fUta grava de primera deserción;Ufando de las facultades que me concede el Código de Ji-.Bticm m ilitar, por 1* pr«s*.n*e llamo, cito y emplazo á d icho »eduta, Manuel García Rubio, para que en el térm ino d í traínta días, á contar d»«d® fe fecha, se presente en esta 
20 a á fiu de que sean oídos sus descargos; b*jo apercibí miento de ser declarado rebelde s* no compareciere eu el re * ftrido  plazo, siguiéndosele el perjuicio que ha** lugar.A la vez, en nombre de 8. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autcri ladea, tan to  civiles como m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca d#l referido procesado, y en caso dé *er habido en punto que no pertenezca á esta región m ilitar, lo pongan preso con la» seguridades convenientes y me d tp  inmediato conocimiento, para los efectos del art. 128 del eltado Código.Y para que la presente requisitoria tanga la debida publi* ei'Ud, injértese en la G ace ta  de M adrid y en el Boletín oficial d* esta provincia.

Logroño 15 de Marzo de 1896.=El Capitán, Juez instructor, Maximino Cadarso.=:Por su mandato, el cabo Secreta- ; ivo, Vicente Guerra. 861—M

D. Antonio Muedra Menarro, Capitán de Ja segunda compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Ba téa, núm. 24, y Ju>z instructor nombrado en el expediente  de deserción para este efecto.No habiéndose incorporado á su Cuerpo el soldado desertor del regimiento arriba citado, Pablo Colall Rr^golat, hijo de Juan y de María, natural de Lavanza, Juzgado le prim era Instancia de la Seo de Urg«l, d istrito  m ilitar de la cuarta r e gión, de diez y ocho años y do» me»es de edad, estado so ltero. cficio labrador, estatura un metro 565 m ilím etros, sus ie m s : pelo castaño, ceja» al pelo, ojos azules, nariz regular, barb» ninguna, boca regular, color sano, frente despejada, aíre libre, producción ciar», señ*s particulares tuerto  del ojo derecho, á quien de orden del Sr. Coronel Jefe principal de este Cuerpo me hallo instruyendo expediente por la falta gTave de incorporación á ban leras;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y •ro. plazo á dicho individuo, par» que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, fie presente en en el cuartel de Ir>fanteria de la ciudad de Logroño á fin de qa* sean ol ios sus descargos; b*jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecíate en el re ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su V€Z, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y req u ero  á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y d« policía judicial, para que practiquen activas diligencias m  busca del n  í*rido Pablo Golell Bregolat, y en caso de ser habido lo rem  tiran  en c ase de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel de Infantería de esta ciudad y á jr-i disposición; pues a d  lo tengo acordado en diligencia de este día.Logroño 18 de Marzo de !89S.=E1 Juez instructor, A nto
nio Muedra M *narro.=E i Secretario, Sebastián Sidera.

859—M

D. Salvador Lozano y Domínguez, Comandante del regimiento Infantería de B*i?éo, núm. 21, y Juez instructo r nom brado por el Sr, Coronel del mismo, para que con el carácter de tal instruya el oportuno expediente al recluta destinado á Ultramar Manuel Chaparro Martínez, por la falta de presentación.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Manuel Chaparro M acicez, natural de Santa Magdelena, provincia de Sevilla, hijo de Luís y de Dolores, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio jornalero, cuya» señas personales son las sigui*nt«s: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire ídem, producción í i., de un metro 688 milímetros de esta tu ra , para que en el preciso térm ino de veinte días, á contar desde la publicación de esta requisito ria »n la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial ie la pro-incia , de Settilia, comparezca en esta ciudad, á mi disposición, para . responder á los cargeis que 1® resultan en él expediente que ds orden superior le instruyo por la falta de presentación; 
bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjaieio que haya , lugar.A »u vez exhorto en nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G.), y requiero á codas las Autoridades, tan to  civiles como m ilíta- i res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca y cap tura del referido procesado Manuel Chaparro Martínez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes á esta ciudad, á mi , disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de | este día.Dada en Logroño á 18 de Marzo de 1896.=Salvador L o
zano. 860—M

MÁLAGA
¡ D. Manuel López Salero, Comandante de la zona de reclu- i tamiento, íiúm. 13, y Juez instructor d# la misma.Hallándome instru;vendo expediente contra el recluta del reemplazo da 1893 y Alistamiento por el pueblo de Molvízar (Granada), Vicente Góm*z Haro, hijo de Diego y de Teodora, cuyo individuo ha faltado á la concentración para ser destina do á Cuerpo, é ignorái dos» su actual paradero, per la presen te le  cito, llamo y emplazo para que «n el térm ino de trein ta  días, á contar d*sdc la publicación d« esta requisitoria, se presente en este Juzgado, ¡sito *n las ¿'.-fiemas de la zona, cuar tel de Levante, á lo» *f*ct< s de justicia; y de no hacerlo así se le seguirán los perjuicios á que ha»a lug***.A su v¿z, en i ombre de 8. M. la Rema (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades para qu* practiquen activ»« diligencias para la busca y captura del referido Vicente Gómez Hmro, y en caso de »er habido lo rem itan á este Juzgado con las seguridades debidas.Málaga 12 de Marzo de 1896 = El Comandante, Ju»z ins- ; tructor, Manuel López. 867—M
5

MANRESA
El Excmo. Sr. D. Eulogio Despujol Dus&y, Teniente Ge neral, Ce m andante en Jef* del cuarto Cuerpo d# EjéfC’to, y en »u nombre y para este s *f»ctos D Francisco Lan** Panado, Comandanta de infantería del regimiento de Sao Q uintín, número 47 Juez instructor en causa que por primera .i> sard ón  sigo al soldado de la primera compañía del prim er batallón de dicho regimiento Andrés Acia Víllanua.Por la pre»ente requisitoria, y por segunda v«z, llamo, cito y emplazo al mencionado Andrés Acío VillAnua. hijo de Juan  y de Josefa, natur&l de Vilíauua, provincia de Huesca, de diez y no*ve añoB al »mp*zar á servir, nacido en 31 de Di ciembre de 1873., da oficio labrador, soltero» de un metro 550 milímetros de estatura, palo negro, cejas al pelo, ojos gar zo», nariz regular, frente especiosa, barba ninguna, boca re gular, color bueno, afce marcial, producción buen», que *e hallaba con licencia bimensual en el refe ido pueblo y d*jó de incorporarse á bandera», cometiendo el delito de prim era deserción, par» que en el preciso térm ino da veinte días., contados desde la publicación de eata requisito ria 'en el. Boletín oficial de la provincia de Huesca, campar*zea en el cuaft#i del Carmen de Manresa, á mi disposición, para responder á lo» cargos que le resultan en la sum aria ya citada, que de orden del Excmo. Sr Comandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que ai no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.A su vtz, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mili tares y de policía judicial, para que practiquen activa» düí gencias en busca d«l referido Andrés Acia Víllanua, y »n caso de ser habido lo rem itan en cla»e de preso, con las seguridades conveniente», al cuartel del Carmen de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e«te día.Dada en Manresa á 15M# Marzo de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Lanza Penado. 866—M

MANZANILLO (CUBA)
D. Eladio Canseco C ardago , Capitán d d  batallón d# Baza, núm ero 6 peninsular, y Juez instructor nombrado por #i señor Comandante Jefe, representante del miemo, para la continuación de la causa instruida contra e) soldado de la prim era coroptñia del indicado batallón de Baza Faustino (M iz Ruiz por falsa grave de prim era deserción.
Por la-presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado soldedo Faustino Ortiz Ruiz, hijo del Melchor y de Joaquina, natural de Omrno, parroquia de ídem. A yuntamiento de Alar del Rey, cooctjo de ídem, provincia d@ Pal encía, d istrito  m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, de efieio an tes de ingresar en el servicio, jornalero, edad actual v in tiún  año», estado soltero, en esta tu ra  un m etro 670 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz reg u las  barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares n in guna, sabe leer y escribir, faé filiado como soldado^ quinto para el reemplazo de 1893, ca o paradero se ignora, y acusado dicho individuo de la falta grave de prim era deserción ya indicada.A todas las Autoridades, tan to  civiles como mili tare», en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y capta ra  del citado sujeto, y caso de ser habido lo pondrán á m i disposición, con l»s formalidades debidas, en la guardia del Principal de esta localidad.Y p*ra que llegue á conocimiento de todos, ineérteseen  el Boletín oficial de esa provincia.Manzanillo 23 da Enero de 1896.= K i Capitán, Juex ins

tructo r, Eladio Canseao. 864— á

D. Eladio Canseco Carniago, C apitán del batallón de Baza Peninsular, núm . 6, y Juez instructo r nombrado por el s tño r Comandante, Jefe representante dei mismo para la continua-

|  ciófí de Ja canea que se ie sigue por deserción si soldadc de l este Cuerpo José AlveroU Beoavent.i Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al gol-|  dado de la cuarta compañía del indicado batalló;: J¿.»é A ve- ¡ rola Benavent, hijo de Jo*é y de Joaquina , na tural de Caa- |  tretonda, provincia de Valencia, d istrito  m ilitar de ídem, |  dé oficio antes d« ingresar en el servicio, arriero , y en la ac- 
|  tualidad «e ignora su paradero, edad actual fcr^nta y un l años, estado soltero, estatura un m*tro 570 m ilí/u«trosv sus ; saña*: pelo castaño c-jas a! pelo, cjos pardos, naria rag u k r, í barba ídem, boca ídem, coW  sano, frente aireJ marcial, producción c ara, *«ñ*s particulares aere-Í ditó s%ber leer y escribir, fué filiado como soldado qu isto  por i Careagente en el reemplazo de 1884, quedó filiado en virtud 
| de 1» presante para servir en clase ds soldado por $1 tiempo i de doc* añas.
|  A todas las Autoridades» tanto civiles como m ilitares, enI nombre de la ley requ’ero y d<» mí parte suplico» qu^ por cnan- f toa medios estén á  su alcance procedan á la busca y c a p ta n  í dei citado sujeto, y c&so de s r habido lo pondrán á mi dsspo- ; sición coa las formalidades debidas en la guardia del Priüci- |  pal de esta localidad.
| Y p tra  que llegue á conocimiento de todos, insértese enI el Boletín oficial de esa provincia.
** Manzanillo 31 da Enero de 1896.=El Capitán, Juez ins-I trac to r, Eladio Canseco. 863—M

I D. E lidió Canseco Ca*ñ'»go, Capitán del batallón d i Baza, f número 6, Peninsular, y J a r  z instructor nombrado por ia Su - l periorídad en la presenta causa que instruyo *! soldado del | indicado batallón por la falta grave de deserción.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al menciona- |  do so i dado Gregorio Aesram Lecumberri, hijo de Marcelino | y de Midana, natura l de U ^rg a , parroquia de la Asunción, t provincia de N avarra, de treinta y cinco años de edad, de es- s tado soltero, de oficio, antea de ingresaren  el servicio, labra-  ̂ dor, y d» estatura uu metro 590 milímetros» pelo c*sí ño, ce- jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba pace, boca regu- í las, color saao, frente espacio-a, aíre marcial, producción re- gu  ar, »*ña* particulares n^oguna; fué filiado como sustitu to por José Frisarriu coa el nú u. 144 del alistam ieuto de Esha- lar, acreditó saber leer y escribir, y cuyo paradero se tguora, y acusado dicho individuo de la falta grave de d**erción. ̂ A. todas las A utoriiadea, tanto civil»» como militares, en ' nombre de la ley requiero, y m  mí nombre las suplico, que : por cuantos medio» estén a su alcance procedan á la busca y captura del mencionado ao!d*do, y en caso de ser habido lo pondrán á  mi disposición, o« n las formalidades debidas, en í la guardia del Principal ie eBt* localidad.Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en > la G aceta  de Madridq Manzanillo 10 de Febrero de 1896.= E l Capitán Ju rz  ins- |  tructor, Eladio Canseco. 862—M

Ju z g a d o s  de p r im e ra  instancia*
í ALBACETE

D. Miguel García Albe?o, Juez de instrucción d i  esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Cipriano La- rraque, cuyo paradero se ignora, el cual es de nacionalidad francesa, soltero de tr*int* y tres años de edad, de estatu ra regular y de m e d iaa*g carnes, color moreno c a ro , con u n a  cicatriz en uno de loa lado» d* la frente, que u>m bigote r a bio y t? ije  compuesto de am ericana, chaleco, pantalón y blusa color ceniza y boina color c*fé, para que comparezca ante e*t» Júzgalo  á responder do los cargos qu« 1» resultan en 
causa crim inal que se instruye contra el mismo Bobre hurto, lo C xal habrá de veri fies? dentro del térm ino de diez dím», á contar desde la publicación de la presente en los periódicos cfidale*; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y s*rá declarado rebelde.Al propio tiempo se ru*g% á toda clase de Autoridades y se encarga á los indivi tpos d« la policía jaúiciál se proceda á 
la busca y captara de dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de esta ciudad con las seguridades conven itn tis.Dada en Albacete á 20 de Marzo de 1896 =  Miguel García. =  Por su mandado, Leandro Escribano Molina.J —1779

a l g e c i r a s
D. Miguel O iuna y Junquera , Juez do instrucción y prim era instancia de la ciudad de Algeciras y su partido.Por la presente cito, Hamo y emplazo, para que en el término de di«z días, conta les d^sde el siguiente aí de la publicación de la presente en So« Boletines oficiales de esta provincia» la de Málaga y G a ceta  de Ma drid , á Concepción Dom ínguez Verdugo, de cuereot» y siete años de edad, hija de Pablo y de María, casada con Francisco Flores Cano, natural de Cañete la Real, partido de Campillos, provincia de Málaga, vecina de Algecuas» profesión la de su sexo y con instrucción, comparezca ante «ate Juzgado de instrucción, sito en la calle Ancha; bajo apercibimiento de que si no comparece, la parará el perjuicio á que hubiere lugar.A) m ism o'tiem po, y en nombre de S. SL el Rey D. Alfonso X L I (Q. D. G ), y durante su menor edad en  el de su  A ugusta Madre la Ruina Reg*n e del Reino, exhorto  á  todas las Autoridades, tan to  civib» como m ilitaren  p?ooedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de mV& ciudad á 

mi disposición, de la Concepción Domínguez Verdugo.Dada en la  ciudad de Algeciras á 17 do Marzo de 1896.= Miguel O suna.= P or m anéalo  de B. S ., F em an d o  Laso.J —1780
ARAOENA

D. Marcelino N M ez Bátz, Juez de instraaeiG n de este par
tido.Por la presente requisitoria hago saber qu e en el sitio de- non inado Fuente de la Vivara, térm ino dqi A lm onaster la Real, camino de m inas de Río tinto á  dicho pueblo y el de A lejar, dos individuo» con las caras y m ar.os tiznada», como de veinticinco á tre in ta  años de edad, arreados de escopetas, el 14 de Febrero úrtím o robaron en trao t,ro s á Manuel Borra- lio M artín, conocido por el Tarazado, vocino dei Jabugo y á 1 José Márquez Bacafull, a l i ts  Charquibo, que lo es de minas ; de Ríotinto^ respectivam ente, las cabe cerías de las señas que 

i se det«rm inan:| Un caballo cerrado, de m arca escasa, color castaño, luce- [ ro, cojí un reparo en una m ista, calzado de un  pie, algo ensi*[ lladct, con el hierro de una eme m inúscula en un anea, con el ¡ pel o de los riñones un poco m as oscuro, consecuencia de una 
í unción fuerte.| Un caballo colorado, rabicano, da menos de m arca, cerra* 
i  do, lucero y calzado del izquierao..
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fx to rto  y requiero en nombre de S. M. el Key 
i  a * i* ' af  Autoridades civiles, militares y agen 
tes deponga judicial, para que practiquen activas diligen 
ci*s en averiguación del pagadero de dichas caballerías, re
mitiéndolas con las personas que las conduzcan á estas cár 
celes y a mi disposición, si no acreditaren su legítima pro 
cadencia. & F
_ D»d * ea Aracena á 20 de Marzo de 1896.=Marc*lino Nú 
nez.=Josó Pardo y Cid. J— 1781

CARTAGENA

_ D. Mariano Luján Tejada, Ju«z de instrucción de esta 
ciudad y ^u partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Vnlenzuela Cayuala, hijo de A gustín y Catalina, na 
tnral d® Totana, de veintiún años, soltero, jornalero; José 
Zapata Vívanc* s, hijo de Juan Ah jo y Magdalena, natural de 
Cartagena, d* treinta y un años, casado, carreterc; Agustín 
Yalenzuela Cayuela, herm&no del primero, de veintinueve 
años, soltero, jornalero, y un tal Antonio, de Qoitapellejo*, 
vecinos que fueron todos d© eeta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de diez días, que t mpozarán k 
contarse d*sde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, k responder de los 
cargos que les resultan en causa que contra los mismo» se 
instruye por el delito de robo de aves; bajo apercibimiento 
que les oarará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley, 
tiendo declarados rebeldes.

A l propio ti&mpo encango á todas las Autoridades» tanto 
eiviles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan k lo buBca y captura de los indicado» sujetos y con 
ducción á les cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Cartagena á 21 d* Marzo de 1896.=Mari#no Lu* 
já n .= fíl Escribano, Francisco Povo. J— 1782

CIEZA

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
villa de Cieza y su partido.

Por el prerente se cita, llama y emplaza á un sujeto de la 
huerta de Murcia, vestido de blusa, y a un hombre alto, ves 
tido de negro, con sombrero sncho y porta de caballero* cu 
y os drmás antecedentes y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de nueve dús, que empezarán a con
tarse desde la publicación del presente en la G a c a t a  de  Ma  
d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que instruyo sob e expende óü 
de billetes del Banco de España falsos; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cieza á 5 de Marzo de 1896 =Mat»uel Sáecz de 
M iera.=Por su mandado, Mariano Julio Barcia.

J— 1783

GAUCÍN

D. Antonio de la Yaga y Mateos, Juez de instrucción de 
este p*rtMo.

Por el presente se cita, 1 ama y emplaza á un h mbre 
como de unos treinta año» de edad, de estatura regular, cura 
redonda, con barba negra, vistiendo chaqueta y th*leco de 
paño bs*t \ faja encarnada y sombrero de alas anchas del 
mhmo color, que la noche del 8 de Febrero último peí etró 
armado *n la casa de D. Diego Jiménez Domínguez en la 
villa de Bánarrabá, para que dentro del término de quince 
dí*8 se personen en este Júzgalo á prestar declaración en el 
sumario que instruyo sobre tentativa de robo.

Además se encarga á todos los agentes da la policía judi 
eial la brisca y captura del referido sujeto y su remisión á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Gaucín á 18 de Marzo de 1896 =  Antonio dé la  
Y egs .= P o r mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—1784

GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdtz, Jaez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Fernández Bánchiz, de veinticuatro años 
de edad, hijo de José y Antonia, natural y vecino de Nivar, 
soltero, del campo, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez día», sk 
guiantes al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado en donde ha de extinguir cUrta 
pena de arresto mayor que le ha sido impuesta en c«u»a que 
se le siguió por hurto; apercibido qué de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S* M. el Rey D, A lfon
so X II i (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorída 
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de aludido proce 
sado.

Dada en Guadix á 16 de Marzo de 1896.=Eugenio Carre
ra. =E1 actuario, Enrique Olmedo. J— 1785

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez dé instrucción de 
Guadix y su partido.

Por la presente se cita y llama al procreado Hermenegildo 
Sánchez Martínez, de treinta y un * ño», hijo d# Prudencio y 
Cátaliü*, ctSado, labrador, natural y vecino dé A l güije y 
cuyo actual paradero se ignora, si bien parecé se encuentra 
en Buenos Aires, á fin de que dentro del término ds veinte 
día*» comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se sí 
goe sobre falsedad; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de 88, MM. el Rey D. A lfon
so X IIt  y su Augusta Madre Ja Reina Regente (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiks y milita 
res y de mi parte les ruego y encargo, procuren por cuantos 
medios estén á su alcance la captura de de dicho procesado, 
Conduciéndole caso de ser habido á esta cárcel á mi dispo 
sición.

Dada en Guadix á 18 de Marzo de 1896.—Eugenio Carre* 
ra ,=Por mandado de 8. 8., José Labella y Aguilera.

J— 1786

L A  R AM BLA

D. Jrsé García Yaldecasas y García Valdf casas, Juez de 
instrucción de éste partido da La Rambla.

Por la gresent© ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Goardía civil y demás individuos 
de la policía judicial precedan á la bufea de la caballería cu 
yas si ñas al final se expresarán, que en la tarde del día 19 
del presente mes ha sido hurtada d© un olivar próxima á la

huerta de AJjaro, de este término, perteneciente á Rafael 
Raíz Aguado, de é-tos vecinos, y caso de ser habida ia remi
tan á mi disposición con las personas en cuyo poder se en
cuentran, si no acreditan su legítima adquisición.

Asimismo encargo á expresadas Autoridades procedan á 
la hueca y captara de un individuo como de treinta y ocho á 
cuarenta años de &d*d, color moreno, sin barb a, vefetido con 
chaqueta negra, blusa debaj■> de aqoé la, color azul, panta- 
*óu con rayas del mismo color, sombrero hoog© negro, botas 
bhncas y pelo entrecano, que en la expresada tarde pasó por 
dieho olivar buscando espárragos, ignorándose su» demás 
circunstancias, así como »u nombre y apellidos,, y caso de 
sea habido lo remitan también á mi dispasición con las segu
ridades convenientes.

Dala en La Rambla á 21 de Marzo de 1896.=José G. Yal- 
decasas.=Ei actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de ia caballería.

Una yegua de tres años de edad, más de la marca, color 
del pelo flor de lino, con un lucero pequeño en la frente y sin 
hierro. J-1787

LEÓN

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de este día, dictada en causa por estafa de efec
tos y metálico á Isidora González, acordó se cite á Inocencio 
Faroández Ba>ón, estudiante, domiciliado que fué en «Bta 
ciudad, para que en el término de ocho días comparezca en 
la s&;a audiencia este Juzgado á prestar declaración en el 
expresado sumario; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
le parará *1 perjuicio que haya lugar.

Y  á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presen
te cédula.

L ión  21 de Marzo de 1896.=Andrés Peláez Yera.
J—1788

LERID A

D. Maximiliano Gonzákz de Agüero y de Lamata, Juez 
de instrucción de este partido.

Por la presente, y en méritos de causa criminal que ins
truyo s bre contrabando de tabaco, se cita á Pedro Martí Asa- 
vó, usufructuario de la cata llamada Farré Boiat, de V ili*l!a 
(Seo d* Urge»), para que dentro d®l término de ocho día», á 
contar ?esde la inserción de la presente tn la G a c e t a  d «  M a  
d r i d ,  comparezca en la sala audiencia d® este Juzgado, sito 
en el segundo piso del P? lacio de Justicia de esta ciudad á 
fin dt recibirle declaración á tenor d® la cansa antes indi
cada.

Dada en Lérida á 21 da Marzo de 1896. Maximiliano
González d* Agüero « P o r  orden de 8. 8., P. A . de mi com 
pañero Grau, Domingo Sotreval. J— L789

M ADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Juez da instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por ia presenta requisitoria se cita llama y emplaza á José 
Rod íguez Alvarez, conocido por Ortega, hijo de Antonio y 
de M&nueA, natural de la Coruña, con domicilio *n esta Cor 
te, calle de los Mancebos nú na. 19, buhardil a de veintiocho 
años <ie edad, soltare, de oficio ce nfitero y panadero, y cuyo 
actuali paradero *e ignora para que dentro del término de 
seis días se presente en este Juzgado á responder de los car 
gos que le resulten en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por robo frústralo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere Jugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y ? nc*rgo á los Jueces, Autorida
des y demás agente» de policía judicial, exhortando además 
á todos los Brea. Jueces de instrucción, qus en ®1 caso de ser 
habido procedan á su detención, toda vez que por auto de 13 
de Febrero último se decretó su prisión pro igionalen la cár 
cel de; esta Corte, autorizándoles á la vez para que ratifiquen 
dicha prisión dentro del término legal, acordando después su 
traslación á esta Corte á ia cárcel de la minina, á mi disposi
ción, con las precauciones y seguridades conveuient*g.

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1896.=Miguel L  de 
Sá .=E i Escribano, Antonio Ponce de León. J— 1790

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, Usma y emplaza á 
Eloy Ortiz Martínez, conocido por Eloy Ortiz Constuntín, 
hijo dt Miguel y de Joaquina, natural de Huáscar de Baraza, 
provincia de Granada, que m*nif**»tó estar domiciliado en 
esta Corte, calk Blasco de Garay. 34, segundo núm. 12, de 
diez y ocho &ños de edad, soltero, de oficio panadero, y cayo 
actual paradero se ignora, par» que dentro del término de 
seis días se presente en este Juzgado con objeto d« responder 
á los cargos que 1 ‘ resultan *n el su • ario que contra el mis
ino me hallo instruyendo por estafa; b*jo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autorida
des y ag/ntes d« la policía judicial, y exhorto á todos los se
ñores Jueces deinftruccióü, que procedan á la busca de dicho 
procesado Eloy Ortiz Martín*z, toda vez que por auto de 6 
de Febrero último ae decretó su prisión provisional comuni
cada en la cárcel celular de esta Corte, autorizando!*» á la 
vez para que de ser habido ratifiquen dentro del término le 
gal la referida prisión y dispongan su traslación á la cárcel 
de esta Corte, á mi disposición, con las precauciones y segu
ridades convenientes.

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1896.=Migu*l L . de 
Sá .=E I Escribano, Antonio Ponce de León. J— 1791

MONDOÑEDO

D. Ramiro Yalcarcé Prieto, Juez de instrucción de Mon- 
doñedo y su partido.

Por la presente se cita, llama y étnplaza á Justa Cao La
dra, de dkz y *ei* años de edad, de tnédíana estatura, gruesa 
óm cara, ojr-s y pdo castaños, nariz y boca regulares, y domi
ciliad» en Yviacampa, distrito de YaH© de Oro, en *ste parti
do, á fiú de que dentro d*l término de diez días, siguiente» al 
en qu?» *sta requíftítoria fuere inserta en los periódicos oficia
les; comparezca en U  sala audiencia, de este Juzgado, sito en 
«1 *x ion vento de Alcántara, á rendir indagatoria; pues así se 
acordó #n sumario que se le sígr.e por hurto; apercibida de 
que no verificándolo se la deslr.rará rebelde, parándole el 
perjuicio que haja lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autorida
des, así civiles como militare?, y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la  busca y captura de la indicada sujeta,

poniéndola, caso de ser habida, á mí disposición en la cárcel 
de esta cíu Jad con Us seguridades debidas.

Dada en Mondcñedo á 18 de Marzo de 1896. =R am iro  Yak  
caree.=E1 actuario, Francisco Salvadores Robles.

J—1792

PAM PLONA

D. Salvador AU fost y Marco, Juez de Instrucción de Pam* 
piona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
Ochotorena, que en el m-s de Octubre último estab* sirvien
do en el pueblo de Arraiz, y dijo ser natuiaí d® Arruiz,. de 
vtintkcho años de «dad, en cuya época vestía chaqueta y  
saya de percal con rayas blancas, delantal azul, pañuelo 
blanco y alpai gatas negras, y cuyas demás circunsta*ci»%s y  
actual paradero se ignoran, para que en el término de d ie« 
días contados desde la inserción de la presente en 1* G a c e t a  
de M adrid  y Boleta* oficial de esta provincia, comparezca en¿ 
este Juzgado á Tesionder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra la mi*ma sobra robo d* dinero 
y un baúl coa ropas en casa de D. Domingo Lizaso; b»Jo 
apercibimiento de que pasado dicho plazo será d*?dara la  re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arregló1# 
la ley.

A l propio tiempo exhorto y requiero á toda» las Autork 
dadas de la Nación, y en especial a los agentas de ia policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha mojar, y  
caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de eeta ciudad, á disposición de este Juzgad* con k s  debidas 
seguridades.

Dada en Pamplona á 23 de Marzo de 1896,=Salvador Ala* 
fon t.=D e su orden, Dionisio Itúrbide. J— 1793

REI NQSA

El Sr. D. Ramón Muñoz de Ob*so, Juez municipal de esta 
villa, ejerciendo el de instrucción por enf rmedad del propie* 
tario, tiene acordado en providencia del día d© hoy, dictada en 
la causa por sustrae ión de un perro, contra Maaricio Jorrín 
Mañozy Victoriano P<kez Gutiérrez, se cite de comparecen
cia ante este Juzgado en el término de diez días, á fia de qu» 
rinda declaración en dicha cauBa, al hombre que día 17 da 
Febrero último, de once á doce de la mañaD», ven dió un 
perro á unos que se hallaban arando una tierra en el término 
de Víllaescusa de Salaloma, cuyo hombre es de cuarenta á 
cuarenta y cinco año» de edad estatura regular, vestido con 
bombacho y chaqueta, se dirigía á Campo de Sonó; aperci
biéndole de que sí no compar«ce le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Para que tenga logar la citación acordada, oongo 1* pre
sente cé iula, á fio de que se insert# en la G a c e t a  d e  M adrid , 
en Rtinoaa á 23 do Marzo de 1896,=Casimiro R vue lta  y  
Ortiz. J— 1794

V A LLAD O LID — PLA ZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Pl*za de eeta ciudad de Vallado id.

Por el presente edicto h-go saber que ea la demanda de 
mator cuantía que en este Juzgado y k testimoaio del iofraa- 
crito actuario se ha promovido por el Procnr d »r D. Eugenio 
Rau Z irro, en nombre de Doña Genoveva Fernández D Iga- 
do Laza, de esta veúndad, contra su esposo D. A !b rto de 
Santiago Ca*añ«» Feijoo, de paradero ignorado, sobre que se 
condene al demandado á que conceda á la d*m »nd»nt« la li
cencia necesaria para enajenar, gravar é hipotecar los bienes 
parafernales de su pertenencia, se ha dictado providsneit con 
fecha 2 del actual admitiendo dicha demanda, y acordando 
que ea atención á ignorarse el paradero actual leí demanda
do D. Alberto de Santiago Casa ñas Feijoo, se emp'ace á éste 
por término de veinte día», á coi t*.r desda la inserción del 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r i d  p»ra qu» dentro de dicho 
término, y representado en forma, comparezca á contestar 
dicha demanda s ilo  cree conveniente; o*jo a per i bi miento 
que de no hacerlo le parará «n su día el perjui-.di* correspon
diente.

Dado en Valladolid k 12 de Marzo de 1896. =  Eduardo 
González.=Por su mandado, Benito Fernández

X— 1741

D. Eduardo Gonzákz Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Pérez, cuyo segundo apellido, actual ^araiero y de* 
más circunstancia® ae ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados des te el siguiente a) en que tanga 
lugar la imercíóo da la presante en el Boletín óftd'd  de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
ó 8*> constituya en prisión en la cárcel de «sta partido para 
responder á les cargos que le resultsn en c ausa que contra 
el mismo me hado instruyendo sobre hurto de una capa 4 
Mario Julbé, en la noche del 9 de Enero último en los billares 
del Passj* de esta ciudad; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militaras y agente» de la policía judicial, qut 
procedan á su busca y captura, y en el caso de ser habido lo 
pongan ádipo*ición de este Juzgado.

Dada en Vallado id á 18 de Marzo de 1896 =  Eduardo Goii* 
zá !ez.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

J— 1795

VALVERD E DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Don 
Alberto Muñoz Fernández, agente ejecutivo que fué d$ este 
partido para la cobranza de la contri burrión territorial m  
los año» de 1891 y 92, cuyas demás circunstancias, así como 
su actual paradero se Ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta r *q  uisitom* « o  
la G a c e ta  de Madrid., comparezca en este Juzgado á res* 
ponder de los cargo» que le resultan »n cao>a que en so  con* 
tra se sigue por el delito de falsedad; apercibido que de n$ 
hasarlo ae le declarará rebelde y le parará el p^ja icis 4 que 
haya lugar.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la  
Nación y agentes de la policía judicial «e sirvan proceder 4 
la busca y captura de referido procesado, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado con las couve* 
nientes seguridades; pues así lo he acordado por providencia 
de eete día en la aludida causa.

Dada en Valv*rde del Camino 4 21 de Marzo de 1896#=¿ 
Daniel Feijoo j  V ís o ^ E I  actuario, A . Ramón Montoya.

J— 1778
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D. Bernardo Cu adrao y Cotorro, Jaez da instrucción del 
distrito «iw ^aa Pablo da Zaragoza.

Por 1 o-^onte raqui sitaría se cita» llama y amplaza al 
pro cosaco B ■mardiao Pablo Ib&ñ*z Castillo» do veintisiete 
años, c&h© i’̂ stre, natural tta Alcañiz y vecino de esta ciu
dad y cuyo paradero actual m  ignora, para que dentro del 
término ^n '...uve oías, á contrr >1 ©d© Ja inserción del pre
gunto en «' Bw edm oficial y OátroTá os M a d r i d ,  co m p a rsa  
•n este Jr ^> >10 , sito en 1* cal ta de ‘a Democracia, núm. 62, 
con obj«u- i* b ^ esa r  en mí*n cá?e«rt*B a cumplir la condena 
que 1® fi»é 1-0 ueste m  cauia cuntía al mismo y otro sobre 
hurto; prem ié. dola que de 10  verificarlo le parará el per i 
Juicio que b ya logar. ,

Al mi'' nm "i-'tupo encnrgo á frutas las Autoridades proce ; 
din á 1» bu**- y captura de dicto sujeto, y  caso de ser habí- ’ 
do le prngw * k mi disposición.

Bada * Z r*goza á 16 de Marzo di 1896. ==Barn ardí no 
Caadrao.=r)\ bu orden» Angel B^za. J—1796 i

Juagados -muntetpalML

CEUTA
En virtud de providencia dietad* hoy por ©1 Sr, Juez mu" 

nicipid efe* est* ciudad en los autos que se signen de oficio 
para la constitución del Cohíbo de familia de M uerdo (jar- ; 
cía Jerrp t, natural de Pimplen», mayor da treinta y ocho 
año», if'lt’ifp empleado que fié» hijo de Isidoro y d® Juana» | 
y  actualni 1 * oi-fl '©do en Ja colonia penitenciaria i© esta
plaza,»*» mil a bus par tantán para q m  en el término de quln 
cedí»®, á *- iitar desde la publicación de la presente en la 
G acita  dw a d r i d ,  cuín parezcan m  este Juzgado» sito ©n la 
plaza de tUiz, uúm. 1, á xnanifeetar si aceptan ó no el cargo 
de Vocai. © «i* dicho Consejo; previniéndoles que si no com
parecen Ir» parará el peijuicío que haya lugar «a derecho. 1

Ceuta VO da Marzo da 1896,==El Secretado, José Arbona. ¡
J— 1797

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de M adrid A V illa  del Prado. 

Jtalance -en 31 de JMarrn de 1895.
ACTIVO

Concisiones, vías, material móvil,, etc  Por Memoria
Pesetas.

Almacenes..................       53,494*47
Herrara i ote general. •  ............ . . . . , ..................   47,948 68
Mobiliario  ...............................     15.683 33
Cajas... . ■ »......... a.................................................  10,189 05
Cuentas deudoras ................................     7-703 14
Cuentas de orden.. ............................    50.000
Pérdidas j  ganancias.  ........ . .     5,992*89

Total. ............  191.011*56

PASIVO
Cuentas acreedoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  141.011*56
Cuentas da orden... . . . .............    50.000

T o t a l . . . . . . . ................  191.011*56

Madrid 5 de Marzo de'1896.=Un Administrador, Isid: Hía- 
lairo.= Ea copla.= El Director da la explotación, M, Euiz 
Monllcó. X —1739

.La Electra.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de administración de dicha So
ciedad» y con arreglo al art. 36 de sus estatutos,, se convoca 
á junta g*»e al extraordinaria á los «mores accionistas que 
se hallen en las condiciones del art. 29» á fin d i dar cuenta 
del estado d© la Sociedad y tratar sobra aumento del capital 
social, bien por préstamo, ó la emisión de acciones ú obliga
ciones y en qué cuantía.

Dicha junta tendrá logar en al local que posee la Socie
dad» aitu m  al Portal del Rosario de esta ciudad, á Im  dos 
de la tarde» del día último de los quince siguientes al en que 
se inserte e? presente en la Gaceta de Madrid.

Caspe 22 de Marzo de 1896,= E i Presidente, Fermín Z&~ 
porta. X —1740

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Marzo de 1896.

a i t u r a  TEMPERATURA-
d«l T MwsÍkú ¿el alt«.

HORAS I,IR,ICCIÓI, B>IAD0
__________________________________________ r * » * * * .  1.1  « i . » .

Sm aftaaa.. 111*44 3*8 4*8 N E ... Calma Despejado.
fm a la a a ., 7!4‘20 12*7 84 E Idem. Idem.

52 del día..,. 710 01 18*6 40 6 N O ... Brisa. Idem.
S de la Urde 707 99 4 9*2 10 8 O .. (v) Viento Idem,
f  de la Urde 767156 15*3 8 4 ONO.. ídem. ¿ Nuboso.
Idelaaoche 707*88 12 2 7 7 ONO.. V.ra.f, Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra............... 20*8
Idem mínima  .................................................      3*1

Diferencia...............................................................  11‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . . . . ......................................................................  26*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 80*5

Diferencia.:............................................................  243
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................   32*6
Idem mínima, ídem   ...............................................  — 2*0

Diferencia..........................................................  34*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).....................   47$
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . » »  5*5

.Altura id . con respecto i  la medía anual* á las nue
ve horas de a  noc:ie.. . . . . . . . ........       4 ' 6'4

Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas 
(milímetros).  ...... . ........... • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma» 
irid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á la» nueve de la mañana, y  en Francia é 
Italia* á las siete, el día 28 de Marzo de 1896.

Atet ■. Tw p« 0ír 
tarométriet; tara F u «»

4 i* .» c ítn Esta#® Sitada
10CALIUDFS f i l B Í ’t .l  “  w  -i «  !

tal mm an . ©anleil- ail ¡: 4«1 eltlt, itlamar,
milfKatroi. ¡ , ti®ato. ilaate,

p3, 7*>7 7 18*0 N O .,.  V .0 h * *' Lluvioso., Gruesa.
^JJbao.. «> W 7  14 6 lOSO. , Id. fie Cubierto.,
D?í«d*  i 13‘« ¡O,, idŵi Ideu  ̂ ... . .
’̂orula (7 k.} i ?y i  \ 13*5 UNO.. Ideoi ídem, Oleaje,

daititB©.. ' 7-7 48 8 NO, • I d e m .. . . .
!‘ircaac... . « 4  773k© 1© 6 O  Cairo M w a, . . ,  «

  1*13*6 18*8 S l .6#. B. Ii Idem ...... Tramq*

•faorto.. . .  -  773*3 l m  1BT id. ft© Id em .. . .  P. oleaje
KítboalSkJ 7717  i 3i  'N   Viento, Despejado. Oleaje.
iladaíos.r B... 17l‘8 15‘8 N O »., Caima.. Id e m ... .. .  #

i. ír m . fl üa ►) 1 743‘8 ü  '8 * idsm. Idem. . . . »  Tranq,®
líBtíÜA-..*. ^9 4 16 3 'NH.... Idem... Idem  «
SdálOR— * ■ • 7§7 0 Bl'O O  B * fte- Idem».. . . .  Tranc*

767*4 14*1 N B ... Calma.. Idem  a

¿UUmiU...»•; 7*76*4 12*6 ONO.. Idem... íd e m ......  Trang/
M i f c i a . , I  168*6 11*4 SO ..., B * lig. ídem..........

. 168*4 17*4 OSO.. Cairo? Idem . . . .  ■»
f>al.ma.. . . . »  764*1 17o NO.. V.° h.* Idem . . .  AgiUda.
BanaUa».... 76*'9 16*8 ENE.. Calma. Casidesp." Tranq/

-ve. 7694 8*2 N B ... Idem..,. Despejado- »
&&FftSOZ&.i4. 766*6 14 0 NO . .  Briaa. Idem ....»» »
í m . . . ,  , 767 9 9 8 N O .. .  Caima.. Casi desp.* »
3':¿rg06o. 7 í 0  4 6‘6 O* . Idem... Despejado. ?§
L»óa..
>'tíladolicií.o» 769‘9 12*0 N O ... Viento. Casi desp. »
lalamaxtesi.. 771*5 11*2 N. . . .  Caima. Despejado.. »
l^ p rrk c. . . .  768 5 9'1 N  Idem.... Idem .. . . .  »

kaári.d.... . 12°7 E . . . . .  Idem... Id e m .. . ..  »
■üsaorial.». 7 6 1 7  18*2 N. . . ,  ídem... Idem .., . . .  n
tildad l i a ! . 1689 19*5 N E ... ídem - ídem , , . .>  »

Vhs.selíe...:« 168‘6 l i ‘4 OSO, Brisa.. .  Id em ...... »

. .  - -
Sris-K es..., 789*8 7*1 SO  Viento, Cubierto.. Oleaje.
!*L MatMen., 161*1 9*4 ONO.. R.* fte. N uboso... Picada.
lsU d*Aix... 7686 90 N O ... Brisa... Cubierto., Vranq*
ilarritz.* *a«, 168*9 13*0 O V .# fte . Idem... . . .  G. oleaje
21«rmomi.»« 76*‘2 6 7 OSO.. B.* fte Idem  &
^ rp ifáR ,BJ 162*9 14*1 N O ... Viento Idem  9
M e l e . . 7 « 8 ‘4 7*8 N O ,.. Idem... N uboso... Oleaje,
^üa* * * • o«* o 755*6 14*0 E . . . . .  Calma.. Idem Traaq.®

^©buiv.« .g í»»> 755*5 12*1 NE. . .  Idem. = Casi desp.* »
denuu*a»»o« 151*2 14*4 o . . . . .  Viento. Poco nub.* n
faleme»oe -» 7594 15*6 SO... .  B.a lig;' Idem .. . . .  »
í k f M U , 0. 758*1 14*8 O . . . . .  Id. fte. Casi desp.* »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

A y er llov ió  en Pam plona, B ilbao , Santander, San Bebas* 
tián  y B arcelon a .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 28 de Marzo de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   =
Día 87. Día 88.

¡ M i  p erp eto  al 4 por I0C- Imterkr 68 <q9 62*90-85
á p t o  62*89 * 62*85-80

fin cor. fir. 
cambio m. ©2*825 I 

62*65-‘0-76-70 
fin próx. fir. 

cambio m. ©2‘ l t
lim x íá . íd. serta g ,  63*05 62f 90-85 ¡

ymm§.QU* ©7 ©í0 : 68 0¡ 0—62‘95 f
66*15-20-25-60 
©5*55-50-69 0t0 ¡

68*90-60 f
ídem series G J £L- d® 160V  269 pesetas. 68*75 : »  f
i mm íá . al 4 per © s t e r t a r . 74*20 74 0x0 |

í  plazo. 14*01 74 f |0 fin cor. fir. |
con numeración, i

74 0[ -73*95 
finpróx fir. 1

con numeración, j
p®qm&Q$ 77*7® 74*21—8®-80—4 0-90 í

73*95-7 ?,60-25 50 j
77‘6*-05-14 0í0 i

75*90-78 OjO |
í<imn M&rim 0  y  R, de 10® y SO© pesetas 88 o¡o 82 C|0-8r75 ¡
Iden amortk*bfe ©14 per 100.. 6 ©i® 75*75-70 ?

peqzefiós'. 77 q© 75*75 85-95-70-80 í
7©*5©-í5 |

Obligaciones del Tesoro al portador co i . ¡
interés de *5 por 100 anual, vencimien* r j
to de 30 de Junio de 1896: !

Serie A, números I al 20.094.»» 101*60 103*£0-60 j
Serie Bt números 1 al 6 4 . 6 1 8 i 0 i *60 1 o 1 ‘5 o -40-45

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  8tv50 84 90-76-6i-©5-50 I
peqietog. 85 50 85 0¡0-84*70 -7&-65. '

Idem íd, íd.» 4890........... ........ .................... 72 25 74*86-90-72 CfO
peoneRos 72 50 7% ©jo

Obligaciones de la Junta de Obras del 
Puerto de Málaga, de 500 pesetas, nú
meros 1 á 6.500, al © por 100 anual y
amortizables .......... ................... 85 0j0 ¡ »

Baeeoi tíipoteoario M  Espada.—Cédalas
166.560 al 5 por 100,*............ ................ 408*25 »

Aseioaos del Banco do E spala. . . . . . . . .  » 360*60
no publicado. 369*50 »

Heas-íd. Id. caatídade* peqaefias . 360**50 360*10
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)..........................................   »  60 0[9
vt©n». de 1® Compañía arrendataria d©

Tobases.— Aceíone* al noriador, . . .  f " »  189*25
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 ,* serie, números 1 á 1.006 4 00 0j© »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio RaSo Beaafitiai

 ̂ L©groAo....*.c»., %
Ateoy..*. .**••• ■* ^  ¿ Lorca................^
Jlisaats.»» 3 *, —  v 9‘ÜM Lugo.. ...........* %
Afinaría......** -* i¡‘^  ;  Málaga.............   %
Avila..** « o » . * . -  0*21 Murcia,,... . . . . . . .  rm ^
fiadajox...^. « . - 00, .  0*8© k Orense.   0*§l ®
Ear©«loia.. ••**•>» ^80 - O vied o...»    0*2̂  ®
B ékF...*. .«••••» 0¿S8 fe- Falencia.,..  0*Stó a
Sifeao. ....«• • .• » ‘0*80 £■ Palma de Mallorca 0*2» n
Burgos....................  #68f Pamplona................ *̂*il 3
Cáoeres....................   0‘3© ® P on tevedra ,..,.., o*g|; »
SMdis   ®‘26 fe    0*̂ ) b
Cartagena.. ® Salamanca.... . . . .  9*21; ^
CastefióR* •••••.. o 2*8® San Sebastián... , ,  6*2® ^
Ciudad Éeal*. 6*85 * Santander.. . . . . . .  6‘s© &
C órd ob a ....» ...* . 0*3® »■ sta. Cruz Tenerife 0*85 m-
Csomáa.... •••»••* 0*21 ® Santiago   B, 0*20 9
dueños.... . . . . . . .  0‘8fe -$ S e g o v ia . . . . . . . . . .  1*80 $
F errol... . . . . . . . .  0*21 » Sevilla.. . . . . . . . . .  0‘2# ?s
Eeroia... 0**5 » S o r ia ..   0*36 $
Gljón ....    6*25' Tarragona   6*25 n
Bramada   6*89 3 lalavera la Reina. 0*70 &
Gmadalajara   0*8̂  » f ermel..., 0*31 »
Haro... o   0*21 w o t a d o . . . , » . . . . . .  ©*80 $
Hmelva   6**1 & rodela...................... 0‘©$
Emesea... . ®‘S0 Falencia O'*© z>
Jaén.   ©'10 & V ^ U a d oliA ....... #*2t!; k
Jerez de Frontera. 0*l& * V ig o ..   0*21* n
León..*.....................  5*30 & V i t o r ia . . . . . . . . . . .  ®‘2ll b
L é r id ® .,.......,- . 0*20 ; Üamora   6*8$ ®
Limares a Zaragoza......  0*29 »

B olsas extranjeras.

París 27 ím Marzo di 1898

Í Deuda perpetna al 4 por 100 exterior, • é. 9 
Idem íd . íd , interiore.. . . . . . . . . . . . . . .  í  2?

Idem amortizable al 2 por 106 . á ®
Idem íd , al % por 100 exterior.. * á »
Idem íd. al 3 por 10® exterior. . . . . . . .  á »
Obligucione* de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . .  á 862 ‘ 60

F-®sdós fras» c 8 por 160, . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  á 104 *46
©eses. ( * Ii* por 1 0 6 . , . . . . . . . . . . . . . . . .  á W 0 0

I Consolidados ingleses. , á IC9‘15

Cambios oficia les sobre p lazas extran jeras.
?,arís á la vista» framsos, beneficio, 19*50-19*60Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 48 y 49 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
Las reelnmacion^i d© ejemplar©® d® la Gaceta qm  pes 

©xtraví© hayan dejado d® retíbif ios enscritores, ®e harto
preeisamente d© los tr@s úím  sigiitanti® a! d® k  feeha 
á®l ejemplar r@dam.ado en Madrid, de ocho días en previa- 
tías, na, para los insi@ritor®@ del extranjero y tres meses 
para los d i Ultramar; entendiéndole que fuera de ®sto$ plazos 
se exigirá el pago de ®ada ma© áe los efemplare^ q m  m  
pidas.' ’

p iN B O  DE LAB AGUAS MINERO M IDICINALIB B 1  
w  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ves- 
de en el Almacén de la Gaceta be Madrid á peseta eaáa 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DIA

D o m in g o  d e  R a m o s .— San Eustasio abad.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 99 de abono.—  
furno 3.°—Fausto (dos actos)»—PagliaccL

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve — Caerse de un nido,, 
—María del Carmen.

A las cuatro y media.—Mariana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
La rueda de la fortuna.—De vuelta del Vivero.—El baile 
le Luis Alonso.— Tiple ligera. (Sevillanas por las hermanas 
Peña.)

A las cuatro y media.—El dúo de «La Africana».—El 
oabo primero.—El baile de Luis Alonso.— Tiple ligera. Se
villanas por las hermanas Peña.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media*- Los inocen- 
tes.— Trafálgar.—Segundo acto.—El arca de Noé.

A las cuatro y media.—La leyenda del monje.—El arcos 
de Noé.— Trafalgar.

TEATRO LARA. — A las ocho y medteu—Serie 10.*— 
Turno 1.® par.—La bicicleta.—La Praviana.—Lm  señori* 
tos.—Segundo acto de la misma.

A la® cuatro y m©dia.—La partida serrana (dos actos)-.—  
La Praviana.—Concierto por la orquesta española de seño-» 
ritas.

TEATRO Y CIRGO DE PARI8H.—A las nueve.—Des
pedida de la Compañía.—El molinero de Subiza.

A las cuatro y media.—El barbmllo de Lavapiés.
      ■ '  —


